
SUPLEMENTO
A LA GACETA DEL MARTES 2 DE OCTUBRE DE 1855.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Cortés el proyecto de los presu
puestos generales del Estado para el próximo año de 1856 
y seis primeros meses de 1857.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.*-Está rubricado de la Real 
mano.«=*El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Á LAS CÓRTES.

El Gobierno de S. M. presenta á las Córtes por mi con- 
docto el presupuesto general de los gastos de todos los ra
mos del servicio público, y el plan de los recursos para 
llenarlos, en cumplimiento del art. 17 de la ley de 25 de 
Julio último.

Ha sido preciso dedicarse á un trabajo constante, y 
desplegar una actividad esmerada para conseguir que en 
el corto tiempo que media desde la fecha de dicha ley, 
distraído el Gobierno con atenciones per entorias y nece
sidades del momento, hayan podido redactarse documen
tos de tanta importancia, que exigen profunda medita
ción y severo exámen, y que reasumen el estado econó
mico del pais en la actualidad $ y reflejan mas ó ménos 
exactamente las esperanzas del porvenir.

Esta e9 la causa por qué el Gobierno no ha podido dar 
a su obra toda la latitud y perfección que era de apetecer, 
confiado en que la ilustración de las Córtes , á quienes se 
facilitarán todos los datos y antecedentes que juzguen ne
cesarios , suplirán los defectos y omisiones secundarias en 
que involuntariamente haya podido incurrir-se.

En dos grandes divisiones consideró el Ministro que 
suscribe debia presentar los presupuestos, comprendien
do en la primera los ingresos de carácter permanente y 
los gastos de los servicios ordinarios, y en la segunda los 
recursos extraordinarios y eventuales, especificando las 
obligaciones y objetos á que deben afectarse.

Al hacer un  balance aproximado entre los recursos 
permanentes y los gastos indispensables del servicio or
dinario , muy pronto adquirió el Gobierno la triste con
vicción de que aquellos eran insuficientes, puesto que 
dejaban un déficit de importancia que era preciso llenar 
sin apelará imposibles ó ruinosas operaciones de crédito, 
n i á recursos transitorios, sino por medio de subsidios 
fijos, respetando el precepto legislativo del presupuesto de 
este año.

En tal conflicto, el Gobierno no vaciló un momento 
en el partido que debia tomar. O era preciso dejarse ar
rastrar por un déficit siempre creciente, legado por las 
pasadas Administraciones, que abruma al Tesoro hasta el 
punto de obstruir la regularidad de los servicios, y hacer 
imposible toda combinación dirigida á la mejora del aba
tido crédito, conduciéndonos por una pendiente peligrosa 
hasta la insolvencia del Erario ; ó era indispensable de
cir al pais su situación rentística, y los nuevos sacrifi
cios que debían imponérsele para salvar el honor nacio
nal , la fe do compromisos solem nes, y atender á lo mas 
necesario á impulsar las mejoras materiales y el progreso 
de la riqueza pública, medio único de que el nombre es
pañol ocupe algún dia el lugar que le corresponde entre 
las naciones europeas.

El Gobierno optó por este último partido , persuadido 
de que es el solo que puede salvar los grandes intereses 
sociales, puestos bajo su custodia, y expuestos á todas 
las eventualidades de repetidas crisis, cuando el Tesoro 
no se halla en disposición de satisfacer las necesidades 
imperiosas del Estado.

El presupuesto total de los ingresos calculados á las 
contribuciones y rentas hoy existentes, desde 1 ’ del 
año próximo hasta fin de Junio de i 857 , ó sea por un 
período de 18 m eses, asciende á rs. vn. 1,700.238,408, 
y á rs. vn. 2,186.238,408 los gastos ordinarios, también 
calculados en el mismo período, ó sean respectivamente 
reales vellón 1,136.965,116, y 1,460.965,1 16 rs. vn. por 
una anualidad.

De la simple comparación de ambos guarismos, se
deduce que este excede á aquel en rs yn, 323.000,000 que
el Gobierno se propone cubrir.

Rs. vn. 140.000.000 Con el producto anual del estableci
miento de un derecho de puertas y
consumos sobre varias especies, con
arreglo al proyecto de ley que se 

. acompaña.
Rs. vn. 34.000,000 Con el aumento también anual de 

la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, según las bases que de
termina el proyeGto de ley adjunto.

Rf. vp. 40.000,000 Con el producto que se calcula podrá 
ascender el mayor ingreso en la ren
ta de Aduanas, admitidas las refor
mas hechas en los aranceles, según 
el proyecto de ley que se presentará 
con la prontitud posible.

Rf. vn. 36:000,000 Con un descuento de 12 por 100 so
bre todos los haberes que satisface el 
Estado, exceptuando los Monte-pios, 
los cuerpos armados, las religiosas y 
los premios de expendicion de las 
rentas estancadas.

Rf. vn, 74.000,000 Con el producto líquido positivo que 
á beneficio de las reformas ya in tro- 

. Rugidas y que se piensa introducir, 
remesarán al Tesoro las provinciasul- 
tram arinas, contando en este pro
ducto el descuento también de un 12 
por 100 que sufrirán los haberes que 
se satisfacen en las mismas, exigiblé 
bajo las reglas y excepciones estable
cidas para ios de la Península.

324.000,000 en junto.

El Gobierno ha meditado con la mayor detención toda 
la importancia y trascendencia de los recursos que pro
pone , y se ha decidido á adoptarlos después de hallarse 
completamente convencido de que cualesquiera oirás com
binaciones serian infecundas ó inconvenientes ; teniendo 
la seguridad por otra parte de que el pais comprenderá 
con su proverbial buen juicio la necesidad de hacer estos 
sacrificios, apreciando en lo que valga el espíritu de eco
nomía que ha presidido en los actos y en todas las miras 
del Gobierno ; y que solo es la consecuencia natural y le
gitima del deber en que se halla este de que el presu
puesto sea una verdad, si bien sensible, desnuda de toda 
idea dirigida á alucinar, ni ménos á producir lamentables 
equivocaciones, que muy pronto nos conducirían á una 
inevitable bancarrota.

Sujetar los artículos de consumo á un derecho mode
rado es una antigua costumbre en España, como el me
dio único y conveniente de atender á las urgencias pú
blicas y locales, y hasta de regularizar las diferentes dis
posiciones de los pueblos cuando no se les marcan los lí
mites á que deben sujetarse. Por la cifra con que figura 
en el presupuesto este recurso, las Córtes podrán adqui
r ir  la seguridad de que se han moderado sensiblemente 
las tarifas, con especialidad la del vino, en beneficio de 
los consumidores y cosecheros; y que se ha dulcificado la 
legislación quitando trabas al tráfico, evitando cuidado
samente todo motivo de fundada queja.

Tampoco debe parecer exagerado se eleve la contribu
ción territorial hasta la suma anual de rs. vn. 334 millo
nes, si se toma en cuenta que la primera condición que 
el Gobierno se impone es verificar la cobranza dentro 
del 12 por i 00 á que le autorizan las leyes existentes, y 
habida consideración al aumento de la riqueza contribu
yente , como consecuencia precisa de la desamortización.

Sin lastimar nuestra industria fabril ni perturbar las 
transacciones mercantiles, se promete el Gobierno hacer 
mas productivas las Aduanas. Antes bien cree que la re -  
orrpa estimulará los capitales que se dediquen ó estén de

dicados á esta tan interesante parte de la riqueza nacio
nal, y á dar impulso al comercio de buena fe.

Bien hubiera deseado el Gobierno relevar á las clases 
activas y pasivas de todo descuento en el percibo de sus 
haberes; pero en la imposibilidad dn> realizarlo sin que re
sulte el déficit de la suma porque figura en el presupues
to este recurso, ó exponerlas á carecer de una ó mas men
sualidades en el tiempo de la duración del servicio, pre
fiere consignar en la ley la deducción del 12 por 160 de 
los sueldos de todos los funcionarios públicos, sin suje
ción á la escala gradual, siguiendo la indicación de las 
Córtes , si bien con ;las excepciones ya consignadas en la 
ley de presupuestos de este año , y que aconseja ademas 
la conveniencia del servicio público.

Para cubrir las atenciones del Estado , en casi todos 
los presupuestos de ingresos se contó siempre con los so
brantes de Ultramar; y después de conocer el Gobierno 
las obligaciones que pesan sobre aquellas Cajas, calculó con 
sumo cuidado los fondos de que podría disponer para 
evitar se cuente con sumas imaginarias, y se ha decidido 
á fijar en rs.yn. 74.000,000 por lomónos la cantidad que 
se haga efectiva, comprendiendo en ella el importe del 
descuento del 12 por 100 de los empleados de todos los 
ramos, con excepciones iguales á los de la Península; pues 
ha parecido justo y conveniente sujetarles á esta imposi
ción cuando el Tesoro de la Metrópoli necesita de los sa
crificios de todos sus hijos, cualquiera que sea el lugar en 
que se encuentren.

Aunque las rentas y contribuciones existentes han si
do objeto de un escrupuloso exámen del Gobierno, y muy 
especialmente del Ministro que tiene la honra de ócupaV 
la atención de las Córtes, y algunas las considera suscep
tibles de mejoras, ni estas pueden hacer variar sensible
mente los productos que hoy facilitan ai Tesoro, ni ha 
mediado el tiempo suficiente para plantear las reformas 
que condujeran al fin deseado. Las memorias que se acom
pañan de los centros directivos enterarán á los Sres. Di
putados de cuáles han sido las vicisitudes de cada una en 
los últimos años.

Entre o tras, se ha visto con especial cuidado ía ren
ta del tabaco; y si bien se han reunido datos importan
tes que en su dia podrán servir para convertirla en renta 
de Aduanas , hubiera sido muy peligroso introducir ac
tualmente innovaciones radicales sin saberse de un modo 
preciso el resultado que habían de producir, y cuando es 
indispensable evitar ai Tesoro toda ciase de contingencias 
en los recursos con que cuenta para atender á sus tan 
sagradas como apremiantes obligaciones.

Se han adoptado, y continuarán tomándose, las dis
posiciones oportunas para que la confección de todos los 
efectos timbrados se centralicen en un solo establecimien-1 
to , á fin de cumplirlos preceptos de la ley del presu
puesto de este año.

De la simple inspección de los gastos ordinarios que 
se presuponen para el servicio venidero, y los créditos 
votados para el actual, solo se deducen algunas variacio
nes de no gran importancia, como sucede eñ los Cuerpos 
colegisladores, por haberse comprendido en esta sección 
los Ministros del Tribunal de Cuentas que deben ser nom
brados por las Córtes; en la Deuda del Estado por eí au
mento progresivo de los intereses de la diferida.

También puede explicarse muy sencillamente se pidan 
para el año próximo cantidades mayores que los créditos 
votados en el actual para los Ministerios de la Guerra y Ma
rina, considerando solamente que el primero debe aten
der al armamento, equipo y entretenimiento de los cuer
pos de la reserva; y que se creyó preciso tener disponi
bles mayor número de .buques armados con objeto de 
ocurrir con prontitud donde las necesidades del servicio 
los reclamen.

En el Ministerio de mi cargo se han hecho variaciones 
que deben ser conocidas por las Córtes.

La experiencia del tiempo trascurrido desde que se ha 
puesto ien práctica la desamortización ha ensenado que 
las atribuciones de los Comisionados especiales de ventas, 
creados por la instrucción de^31 ¡de Mayo último, son poco 
á propósito para el desempeño de las necesidades dé este 
importante ramo del servicio, pues no existe la suficiente 
unidad de acción para orillar con rapidez las dificultades 
que nacen de los trámites de los expedientes de subasta, 
y en el percibo y mejora de las rentas. Por esta causa el 
Gobierno, deseando que las ventas tengan lugar en el 
menor tiempo posible, ha creído oportuno encargar ex
clusivamente á ios comisionados el darlas impulso, crean
do una oficina, según las necesidades de cada provincia,
Í)ara que entienda en la administración de las rentas de 
os bienes del Estado, y en todo lo demas que tenga rela

ción con la desamortización. El gasto que esto produzca 
se economiza en gran parte con los premios de los Comi
sionados y con las reformas que se hagan en las Contadu
rías de Hacienda pública, á quienes estaba hoy cometida 
la instrucción de los expedientes de remates.

Asimismo se propone como justo y conveniente ingre
sen en el Monte-pio civil y cobren por las Cajas públicas 
las viudas y huérfanos de los Jueces de primera instancia 
y Promotores fiscales de los Juzgados, ingresando en 
aquellas el descuento á que hoy están sujetos.

El mismo beneficio del Monte-pio se declara á las fa
milias de los empleados de los establecimientos de instruc
ción pública sostenidos por el Estado, á contar desde 1.° 
de Enero del año próximo, con sujeción á las reglas 
generales estabecidas.

El Ministro que suscribe omite descender á mas por
menores que analicen los aumentos ó bajas en los respec
tivos servicios, toda vez que á los presupuestos acompa
ñan notas y aclaraciones que las justifican minuciosa
mente.

En virtud de la ley de 1.® de Mayo último se prome
te el Gobierno realizar en los 18 meses del presupuesto 
reales vellcn 440.100,000 como producto de los bienes 
del Estado, del clero y del 20 por 100 de los de Propios.

Nada mis natural parece que afectar estos recursos 
extraordinarios con los gastos naturales que estos produ
cen , como son los de ventas en general, recompensas 
por descubrimiento de bienes ó derechos ocultos , y todos 
los demas qiie se originen por diligencias y servicios á que 
la ley objj^ú toda vez que estas atenciones dejarán de 
figurar como cargas del Tesoro tan luego como pasen 
los bienes á poder de particulares.

Del mismo modo tiene que deducirse de estos ingre
sos lo que se abone á los compradores por anticipaciones 
de plazos, pues también se ha contado con esta circuns
tancia para hacpr efectiva la suma calculada.

Es asimismo indispensable considerar como dismi
nución de estof recursos el importe calculado de los bi
lletes de la emi/ion de los 230 millones que se presenten 
en pago de fintas en los 18 meses de la duración del 
presupuesto, aaunulados los intereses que tengan deven
gados y que dmen abonarse el dia de la amortización.

Por las razóles y motivos que se explican en el pro
vecto de ley que por separado se presenta , también se 
destinan de estes productos rs. vn. 30.812,500 para amor
tizar los plazos é intereses vencidos y que vencerán du
rante el ejercicio, del empréstito forzoso de un semestre 
de las contribuciones territorial é industrial, decretado en 
19 de May» de 1854.

Gomo ío puede calcularse de un modo preciso y 
exacto cuá será el importe de los intereses de las ins
cripciones intrasferibles que se expidan en favor del 
clero duraite el ejercicio en equivalencia de los bienes 
que se vedan , y estos se hallen imputados en el pre
supuesto eclesiástico por rs. vn. 24.750,000, es indispen
sable preenir todo conflicto, razón por la que el Go
bierno casidera necesario'consignar en la ley que de 
no haeers efectiva dicha sum a, el Tesoro satisfará al 
clero la dereneia con los productos de la desamortiza
ción de as bienes, supuesto que la contribución terri
torial hale cubrir solamente una cantidad fija de esta 
atención'referente.

Asimimo se destinan de los productos de la desamor
tización, n cumplimiento de la citada ley de 1.° de Mayo, 
reales vebn 109.500,000 á la adquisición de Deuda conso
lidada y mortizable; dando preferencia á los 27 millones 
que por > ménos deben invertirse en la últim a, al res
pecto de 8 millones anuales, conforme á la ley de l.° de 
Agosto d< 1851.

Por 'étimo, el resto de los recursos de las ventas de

los bienes desamortizados, ó sea otrasuraa de 109.500,000 
reales, se destina á obras públicas, en los términos que 
aparecen en el presupuesto especial del Ministerio del 
ramo.

Sin embargo de que por separado presenta el Gobier
no un proyecto de ley que determina y explica su pensa
miento respecto á la Deuda flotante del Tesoro, ha creído 
deber indicar la conveniencia de que el importe de esta 
no exceda de 600 millones de reales en todo el año 
de 1856 y seis primeros meses de 1857 , límite que él 
mismo se ha impuesto, y que no debe ser traspasado sino 
en el caso de que el importe de los bienes del Estado que 
se enagenen no baste á cubrir la cantidad que se reciba 
por la emisión de los 230 millones en pago de los bienes 
de Beneficencia , instrucción pública , y el 80 por 100 de 
los de Propios, puesto que el Tesoro ha de reintegrar pro
visionalmente estas obligaciones para que la ley tenga ca
bal cumplimiento.

Las Córtes sabrán con satisfacción, no menor que la 
que el Gobierno experimenta al anunciarlo, que á favor 
de los recursos otorgados para hacer frente á las atencio
nes del año actual, ha disminuido considerablemente ía 
cifra de la Deuda flotante, se han cubierto con regulari
dad las obligaciones del Tesoro, y aparecen satisfechos 
atrasos de gran cuantía. Las consecuencias favorables de 
esta regularidad son visibles; alcanzan al servicio público 
en general, y se muestran claramente en la mejora del 
crédito del Estado.

Con lo expuesto pudiera considerarse terminada ía 
memoria justificativa de los presupuestos en lo que tiene 
relación con el Gobierno en general y con cada Ministe
rio en particular; pero el Ministro que suscribe, aun á 
riesgo de molestar por breves instantes mas la atención 
de las Córtes , cumple un deber de conciencia y de pa
triotismo al hacerles una declaración que estima necesa
ria é im portante, relativa á la formación de los presu
puestos.

Excusado es decir que sobre el de gastos, formado, 
como las Cortes saben, por todos los Ministerios, á cada 
uno de estos toca dar las explicaciones que los Sres. Di
putados les pidan en descargo de la responsabilidad que 
respectivamente les alcance y en que hayan podido in 
currir; pero respecto al de ingresos, si bien el Gobierno 
lo admitió, contrayendo por este hecho la especie de res
ponsabilidad colectiva de que no puede desprenderse como 
una exigencia necesaria de las prácticas constitucionales, 
justo es consignar de una manera explícita y solemne que 
siendo, como es, obra exclusiva del Ministro que suscri
be, á él exclusivamente también toca responder de sus 
actos, y sobre él solamente desea con toda sinceridad , y 
espera con confianza, que recaigan las censuras á que se 
haya podido hacer acreedor. Abriga el íntimo convenci
miento de haber puesto de su parte, para acertar, todo 
lo que se puede y debe exigir de su patriotismo y  de su 
celo: si, como tem e, no lo ha conseguido acaso, cuipese 
en buen hora á su inteligencia y escasa suerte; pero nun
ca ni por nadie á falta de resolución y constante voluntad 
dé contribuir al bien del pais.

Si los medios que ;ha combinado y propone como los 
mejores entre los que le ha sido dado escoger para la nive
lación de los presupuestos de gastos é ingresos, no mere
cen la aceptación ae las Córtes, ya sabe lo que le cumple 
hacer; y lo hará en cuanto se aperciba de la oportunidad 
y conveniencia de hacerlo. Y como sus únicas miras y 
sus mas constantes votos han sido, son y serán siempre 
la felicidad de su patria, su mas ardiente deseo es y será 
también que hava quien presente otros planes y recur
sos mas aceptables; que le sustituya, en su caso, para 
plantearlos, y que la fortuna los corone con un éxito tan 
pronto como completo, á cuyo importantísimo fin con
currirá gustoso con cuantos medios esten á su alcance y 
á todas horas el Ministro que tiene la honra de hacer á 
la Representación Naccional, á la vez que la declaración 
precedente, la ingenua oferta que le dictan sus senti
mientos.

En virtud de lo expuesto, autorizado competentemen
te por S. M., y con acuerdo del Consejo de Ministros, so
mete á la deliberación de las Córtes el siguiente proyecto 
de ley.

Madrid 1,° de Octubre de 185o.=dJl Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

PROYEGTO DE LEY.
Artículo 1 .* Los gastos del servicio ordinario del Esta

do durante el año de 1856 y los seis primeros meses de 
1857, distribuidos en las secciones y capítulos que se de
signan en el estado adjunto letra A , se fijan en esta 
form a:
Rs. vn. 1,460.965,116 para el año de 1856 :

725.273.292 para los seis primeros meses de
________‘ 1857.

2.186.238.408 total para los 18 meses.
Art. 2.° Los créditos asignados á los gastos ordinarios 

del Estado serán atendidos con los productos de las con
tribuciones y rentas públicas, los cuales se calculan, se
gún el estado adjunto letra B, en lo siguiente :
Rs. vn- 1,460.965,116 para el año de 1856 :

725.273.292 para los seis primeros meses de
1857.

2.186.238.408 total para los 18 meses.
Art. 3? Los fondos que se recauden desde 1? de Enero 

de 1856 á fin de Junio de 1857 por la venta de los bienes 
del Estado, del Clero y el 20 por 100 de los de Propios, y 
el producto de los pagarés que suscriban los compradores 
de dichos b ienes, para cuya negociación, en la parte ne
cesaria , queda autorizado el Gobierno, se destinarán á 
cubrir las obligaciones que designa el presupuesto extra
ordinario señalado con la letra C , calculadas para los ex
presados 18 meses en la suma de 440.166,288 por este 
órden :

1.° Los descuentos de pagarés, premios de ventas é in 
vestigaciones y demas gastos de enagenacion,

2.° El capital é intereses de los Billetes de la emisión 
de 230 millones que se admitan en pago de bienes ena- 
genados, conforme al art. 1.° de la lev de 14 de Julio 
de 1855.

3.° El reintegro del capital é intereses de las cuatro 
primeras octavas partes de la anticipación decretada en 19 
de Mayo de 1854.

4.° ‘La amortización de la Deuda pública y la construc
ción de. obras de utilidad general, por mitad , conforme 
al art. 12 de la ley de 1,° do Mayo de 1855.

Art. i.° De los fondos que se destinan á la amortiza
ción de la Deuda se invertirán con preferencia por 
lo ménos 18 millones anuales, ó sean 27 millones en ios 
18 meses, en la Deuda araortizable de primera y segunda 
clase con arreglo á la lev de 1.° de Agosto de 1851.

Art. 5.° Los fondos que se recauden por la venta de 
los bienes de Beneficencia e Instrucción pública y el 80 
por 100 de los de Propios continuarán invii tiéndese en 
la forma determinada en los artículos 15 al 21 de la ley 
de i.° de Mayo de 1855.

Al t, 6.® Durante el año de 1856 y los seis primeros 
meses del de 1857 se exigirá un descuento de 12 por 100 
de todos los individuos que perciban haber del Estado en 
la Península y Ultramar, sea cual fuere la forma en que 
estos figuren en los presupuestos, exceptuando los cuer
pos armados del Ejército y de la Marina, los Carabineros 
del Reino, el Resguardo especial de sales, las rondas de 
visita de puertas, las monjas en clausura, las pensiones 
de los Monte-pios y los premios de expendicion de las 
Rentas estancadas.

Los descuentos del personal del Clero se deducirán de 
su prespuesto de gastos.

Art. 7.* En el caso de no realizar el Clero la cantidad 
que se le asigne por intereses de las inscripciones intras
feribles que se emitan á su favor, el Tesoro le hará efec
tiva la diferencia con imputación á los fondos de la venta 
de los bienes de que se ha incautado la Administración.

Art, 8.° Desde 1.° de Enero de 1856 figurarán por todo 
su importe en el presupuesto de Clases ¡pasivas las pen
siones del Monte-pio denominado de Jueces de primera 
instancia que hasta ahora se han satisfecho con los des

cuentos de los interesados y la subvención ó auxilio que 
le daba el Estado, y los descuentos ingresarán directa
mente en las Cajas del Tesoro público.

Art. 9.9 Las viudas y huérfanos de los Catedráticos 
de establecimientos públicos sostenidos por el Estado , y 
las de los Jueces de primera instancia y Promotores fis
cales, cuyos causantes fallecieren desde !.° de Enero 
de 1856 /disfrutarán de los beneficios del Monte-pio ci
vil al tenor de los que para los empleados dependientes 
del Ministerio de Hacienda se previene en la Real ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

Art. 10. Cesará desde 1.° de Enero de 1856 el abono 
de la sexta parte que sobre sus sueldos respectivos se hace 
á los funcionarios de los diferentes ramos que sirven en 
las islas Canarias.

Art. 11. El ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
gastos que han de regir desde 1.° de Enero de 1856 á fin 
de Junio de 1857 terminará en 31 de Diciembre siguiente.

Art. 12. Los recargos sobre las contribuciones y ren
tas públicas afectos á obligaciones provinciales y munici
pales continuarán rigiéndose por las disposiciones vigen
tes en la materia.

_Art. 13. La Deuda flotante del Tesoro se reducirá en el 
año de 1856 y seis primeros meses de 1857 á 600 millo
nes de reales en vez de los 640 que fija el art 9? de la ley 
de 25 de Junio de 1855. Solo podrá sufrir aumento , en la 
parte necesaria, si los productos en metálico de la venta 
de los bienes del Estado no fueren suficientes á suplir el 
importe de los billetes de la emisión de 230 millones que 
se admitan en pago de los bienes de Beneficencia , Ins
trucción pública y el 80 por 100 de los de Propios.

Si el déficit del Tesoro por fin de 1855 fuere extingui
do por los medios que las Córtes concedan, aquel máxi
mum quedará reducido á 200 millones de reales.

ARTICULO ADICIONAL.

Formarán parte integrante de esta ley las especiales 
votadas separadamente, relativas á la imposición sobre 
varias especies de consumos y derechos de puertas, al 
aumento de la contribución territorial y á la reforma de 
los Aranceles de Aduanas.

Madrid i? de Octubre de 4855,*»El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS,, LETRA A,

Para el alio 
de 4 856.

Para los seis 
primeros meses 

de 1 857.
TOTAL.

Sección 4 .* Casa Real. . . .  ............................ ■..........................................
2 ‘ Cuerpos Colegisladores......................... ................ . . . . . . .
3.a Deuda del Estado.......................... .......................
4 /  Cargas de justicia....................................... ...........................

' 5.* Clases pasivas.............................................................. ............
6.* Obligaciones eclesiásticas........................................... ..
7.a Presidencia del Consejo de Ministros.__________. . . .

8.* Ministerio de Estado.. [ g . UUramar...............................

10. Ministerio de la Guerra................. ............ ........................
11. Ministerio de Marina............................ ...............................
12. Ministerio de la Gobernación.............................. ..............
13. Ministerio de Fomento......................  ..........................
14. Ministerio de Hacienda........................................................
15. Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. . . . . .

33.000,000 
2.249,530 

260.313,048 
. 43.342,8 4 

445.187,452 
124.000,000 

290,000 
44.245,400 
4.030,464 

25.005,778 
281.040,507 

91.867,933 
47.553,803 
88.904,142 
43.510,868. 

292.453,620

46.800,000 
4.424,765 

432.048,432 
6.674,434 

72.593,72* 
62.000,000 

4 *5,000 
6.622,550 

509,732 
42.502 889 

438.492,948 
*5.394,529 
23.759,425 
*4.406,445 
24.245,364 

442.886,685

49.500,000 
3.37*,298 

392.334,480 
20.04 4,305 

247.784,476 
4 86.0no,000 

435,000 
46.867,650 

4.540,496 
37.508,667 

449.203 425 
437.262,462 
74.342.928 

433.040,587 
64.756,232 

435.340,305

4,460.965,446 725.273,292 2,486.238,408

Madrid 1? de Octubre de 1855.**El Ministro de Hacienda, Juan BruiL

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS, l e t r a  B .

Para el afio 
de 4856.

Para los seis 
primeros meses 

de 4857.
TOTAt.

Rentas estancadas................................................................................* • • •
574.610.000
368.874.000 
214.000,000 
448.368,550
26 593,334 
47.337,824 

1.192,000 
409.989,408

286.905.000
482.200.000 
407.000,000

56.568,875
43.296,666
23.668,944

596,000
55.037,837

864.645.000
651.074.000 
321.000,000 
174.937,425
39.890,000
71.006,738

4.788,000
165.027,245

Loterías, casas de moneda y minas.......................................................
Bienes del Estado...............................................................................
Ramos centralizados.................................................................. ..........
Ramos ordinarios del Tesoro................ ................ ................................*
Recursos eventuales del Tesoro ............................................. ..

4,460.965,146 725.273,292 2,186.238,408

Madrid 1.# de Octubre de 4855. «*fii Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES DEL ESTADO, o tó u  C.

INGRESOS.

Para el afio 
de 4 856.

Para los seis 
primeros meses 

de 4 857. TOTAL.

Producto de la venta de los bienes del Estado, del Clero y del 20 por
100 de los de Propios...........................• .............................. .................

Producto de la negociación, en la parte necesaria, de las obligaciones 
que suscriban los compradores de dichos bienes, conforme á la ley

493.333,334

92.434,637

96.666,666

47.734,654

290.000,000

150.166,288

GASTOS.
295.767,971 444.398,347 440.466,288

Capítulo 4.° Gastos de 1a venta de los bienes del Estado.....................
2.° Billetes de la emisión de 230 millones............................
3.° Anticipo decretado en 19 de Mayo de 4 854.............. ..

45.584,444
80.183,527
24.000,000

22.792,224
44.793,596

6.812,500

68.376,665
121.977,423
30.842,500

Sumas. . . . . . . . . .. 449.767:974 71,398,347 221.466,288

4 / Inversión del producto líquido de la venta de bienes 
del Estado en la amortización de la Deuda pública 
y en obras públicas de interés y utilidad general 

( Amortización de la Deuda 
por mitad.. |  pública.. . . . . .  *. . . . » .  109.500,000

( Obras públicas de interés
g e n e r a l . 409,500,000

j 4*6,000,000 73.000,000 219.000,000

Madrid 4.° de Octubre de 4$55.**»E1 Ministro de Hacienda, Juan 1

898.767,074

Bruil,

4*4.398,347 4*0.466,288

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á 
la deliberación de las Córtes un proyecto de ley relativo 
á la contribución indirecta de puertas y consumos.

Dado -en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.**Está rubricado de la Real 
mano,==El Ministro de Hacienda, Juan Bruil

A LAS CORTES.
Autorizado por S. M., y cumpliendo con un deber im

perioso se presenta el Gobierno á las Córtes, sometiendo 
á su alta consideración el adjunto proyecto de ley por el 
que se propone el establecimiento de un derecho de con
sumos sobre algunas especies en la mayoría de las pro
vincias del re ino , y los derechos de puertas de varios a r
tículos en determinadas poblaciones.

El Gobierno hubiera deseado no verse en la precisión 
de tener que apelar á este recurso; pero después de haber 
estudiado con la madurez que requiere materia tan deli
cada todos y cada uno de los medios y arbitrios que po
drían idearse, preferibles al que se proponerse ha con
vencido de que era punto ménos que imposible adoptar 
otro temperamento, si habrá de dar cumplimiento al ar
tículo 17 de la ley del presupuesto de este añ o , en que se 
le prescribe presentar el del próximo, nivelando los gas
tos con ingresos de carácter permanente.

Con efecto, por mucho que se quiera gravar la rique
za territorial é industrial, las Córtes en su ilustración 
comprenderán perfectamente que, cualquiera que sea la 
cifra del recargo, no podrá llegar en algún tiempo á la

que figura en el presupuesto por los impuestos indirec
tos que se proponen. Tampoco podía olvidar el Gobierno 
que esta clase de riqueza viene satisfaciendo una canti
dad muy respetable desde 1845, y sobre todo que en el 
año actual y en el de 1854 ha contribuido con la enorme 
suma de mas de mil millones de reales, cantidad que se 
calificaría de fabulosa no hace mucho tiempo.

Por otra parte, el Gobierno está persuadido de que si 
para igualar el presupuesto no se presentaran mas recur
sos ni pudieran allegarse otros medios que imponer re
cargos exorbitantes á la propiedad, industria y comercio, 
las atenciones del Estado dejarían de cubrirse por difi
cultades insuperables en la recaudación, las cuales da
rían por resultado inmediato y forzoso el empleo de me
dios coercitivos y violentos que empeorarían la suerte 
de los contribuyentes.

Ademas, cualesquiera que sean las reformas que pue
dan idearse en los Aranceles de Aduanas esta renta tie
ne en todos los países sus limites naturales en armonía 
con su riqueza y costumbre, y para que se haga percep
tible entre nosotros la notabilísima diferencia que algunos 
esperan de una radical medida arancelaría, es preciso aue 
pase mucho tiempo y que varíen las condiciones sociales 
del pais. In terin , ni la industria nacional ni la índole de 
nuestros hábitos permitirán que la renta de Aduanas h a 
ga variar las bases principales de nuestro sistema de im
puestos.

Otro tanto puede decirse de las rentas estancadas, por
que si bien las dos principales de ellas, las del tabaco y 
de la sa l, son susceptibles de mejoras en la forma en que 
en la actualidad se nacían, no cree el Ministro que suscri
be que debe violentarse la época de una reforma radical



objeto, sin em bargo, á que se dedica con asiduidad y 
empeño, en cumplimiento de lo indicado por las Cortes, 
y del que espera con fundado motivo le sirva de ancha y 
sólida base á medidas no lejanas que, á la vez que pro
porcionen recursos positivos al Tesoro y aum enten su 
cré d ito , fomenten el comercio y el tráfico , redundando 
por último en beneficio recíproco de la Hacienda y del
país- , . .

Estas sucintas razones serán suficientes para adquirir 
el convencimiento de la imposibilidad absoluta en que se 
ha hallado el Gobierno , por ahora , de recu rrir  á medios 
distintos de los que se proponen, si se han de cu brir las 
necesidades del Estado.

El Gobierno no vaciló en  el partido que debía tomar, 
y previendo todas las dificultades que tendría que vencer, 
quiso , como siempre , ser explícito y  franco , y arrostrar  
las consecuencias del choque oon ciertas opiniones y  es
cuelas , ánles que exponerse á carecer de los medios pre
cisos para gobernar ó de comprom eter el porvenir de la 
nación , .  apelando a recursos empíricos , tan injustos y 
violentos como estériles y  aventurados.

Es innegable que todo impuesto ó contribución , cual
quiera que sea la forma en  que se exija , es onerosa á 
quien la satisface, y bajo este concepto no puede defen
derse en teoría la existencia de n in g u n a ; pero en la pre
cisión de o cu rrir á las necesidades que demanda la tutela 
de toda sociedad constituida, necesidades que aumentan  
en  progresión ascen den te, á medida que las naciones ad
quieren riq u eza , ilustración y poderío , se acude en todas 
a pedir lo que se considera preciso para los gastos del 
Estado con atención á los medios del contribuyente.

Si fuera fácil graduar el producto imponible de cada 
asociado, y posible la exacción de lo que le correspondiera 
satisfacer, dejaría de ser controvertible la véntaja de los 
impuestos directos sobre los indirectos. Pero como en la 
generalidad de los casos , una y otra circunstancia se o c u t  
tan á la adm inistración mas perspicaz y  m ejor estableci
da , ó las leyes son impotentes para recaudar las cuotas (k 
ciertas] c la se s , es forzoso re cu rrir  á ambos sistemas para 
que todos contribuyan en la forma menos gravosa.

El sistema de impuestos indirectos ya íue en parte co
nocido en España de un modo legal ántes del siglo X V , \ 
consta también que las Córtes en diferentes ocasione; 
otorgaron á los Reves la facultad de cobrar varios dere
chos sobre los artículos dé general consum o, viniendo 
todas estas concesiones bajo distintos títulos á reunirse er 
Jo que se llam an rentas p ro v in ciales, cuyos principales 
defectos quedaron corregidos en su m ayor parte por lâ  re 
forma casi radical que aquellas experim entaron en 1845.

Siendo , p u es, ole origen tan remoto en España el esta
blecimiento de las contribuciones in d irectas , no es dudo
so que el pueblo , bastante habituado á ellas , contribuiri 
mejor por este medio que por cualquiera, otro que en si 
tugarse le sustituyese, pórque la repugnancia y  opósicior 
de que han sido objeto aquellas, m as bien que á su índoi< 
debe atribuirse á los abusos que hayan podido cometerse 
en la recaudación. Y ¿propósito de innovaciones, no lia  ̂
m as que recordar cómo fue recibido el sistema tributará  
respecto á las contribuciones territorial ó ind u strial, baj< 
las bases contenidas en la legislación de 1815 , y  las po
cas reclam aciones que entonces se hicieron contra los con  
sumos por las provincias sujetas de antiguo á este tributo

E n  prueba de la bondad del impuesto ya sancionad/ 
por la acción del tiempo, échese una m irada im p arcia l; 
las mas poderosas naciones de E u ro p a , y dígase despue; 
si los derechos sobre los consumos de artículos de prim e
ra  necesidad para aquellos f>aises impidió qué Inglaterr; 
llegase al mas alto grado de prosperidad industrial, comer 
eial y poderío político: si el impuesto sobre el m ovim ien
to y consumo de las bebidas paralizó la siempre crecien
te riqueza de la Fran cia  , no obstante ser mas vejatori/ 
que cuantos de esta índole se lian conocido en España;  ̂
s i ,  en fin, el mismo g ra v a m e n , conocido bajo diversq 
títulos y  sistemas, ha entorpecido la m archa progresiva d< 
ios mas im portantes Estados de Alemania.

Entre  nosotros hay ejemplos que atestiguan de ui 
modo incontestable la exactitud de estas citas.

Por una serie dilatada de años, solo existieron las lia- 
imadas rentas provinciales en Castilla, de cuya gabela es
taban libres los pueblos enclavados en la antigua Coron; 
de Aragón, que para couipensar en parle la exacción d< 
este y otros tributos satisfacían el ca ta stro , equivalente 
talla. Pues bien ; ¿se  ha notado de un modo sensible ; 
digno de fijar la atención de las Cortes la decadencia di 
ios pueblos que formaban aquella, y la prosperidad de lo 
de esta? Es cierto que algunas ciudades y villas de Casti 
lia vienen disminuyendo en riqueza v  vecindario; pero l< 
es también que otros han aumentado prodigiosam ente; 1< 
mismo sucede en Aragón: luego las causas eficientes di 
estas variaciones, favorables ó ad versas, son de otra na
turaleza, sin que sea de este lugar enum erarlas ; pudién- 
dose afirm ar con toda, seguridad , que para nada con tri
buyeron los impuestos indirectos, á pesar desudefectuos  
organizacipn , de las. violencias que en m uchas épocas s 
emplearon en la cobranza, y de las corruptelas introduci 
das en la Adm inistración.

Por el co n tra rio , desde el año de 1845 se alivió á la 
provincias de la antigua Corona de C astilla, porque ali
vio fue el de los derechos de consumos comparados coi 
las rentas provinciales, m ientras que Aragón tuyo qu 
satisfacer aquel impuesto. ^ Han variado por ventura la 
condiciones sociales y  económ icas de unas y o tras?  ¿S  
han notado diferencias patinarías en el progreso ó deca 
dencia de los pueblos de ambas, com arcas. ? ..

Tampoco ha podido olvidar el Gobierno que los ensa 
vos verificados para hacer contribuir á las clases media 
y  opulentas, gravando los alquilefés de las habitaciones 
los objetos de lujo y  recreo , siempre han dado iosignifi 
cantes resultados, porque en la generalidad de los caso* 
ios inquilinos burlaban los esfuerzos de la Adm inistrado] 
por cambios repetidos de domicilio ó por amañadas in 
solvencias, imposibles .da evitar, faltando la hipoteca d( 
im puesto, y  las leyes fiscales suntuarias fueron y  será: 
estériles para proporcionar recursos al T esoro , consi 
guiándose con ellas solamente em peorar la situación d 
las clases que libran su subsistencia de las artes y  oficie 
y de las m ercancías. En una palabra, las clases acaudala 
das que aparecen privilegiadas son las que sostienen á la

que se suponen perjudicadas con loá derechos qué eft úl
timo análisis vienen á satisfacer aqtt«Éas por una serie de 
combinaciones fáciles de apreciar.

Si estos ejemplos nada prueban eíi favor de la teoría , 
absoluta de los impuestos indirectos, probarán* cuando  
m énos, de un modo p ráctico , que bien establecidos, en 
nada afecta á la riqueza y población esta clase de tribu
tos, debiendo atribuirse á motivos de diversa índole el 
explendor ó decadencia de las naciones.

A un después de la profunda convicción que tiene el 
Gobierno de que s o n , por ah ora, irreemplazables ios 
impuestos sobre los consumos con cualesquiera otros que 
se trate de estab lecer, temería presentarse á las Córtes de
mandando se le concedan , si á ello fio le m ovieran Ade* 
mas otras consideraciones de la mas alta importancia y  
trascendencia.

~ Eá la prim era el imperceptible alivio qué han tenido 
las clases desvalidas y trabajadoras con la abolición de los 
derechos de puertas y consumos suprimidos en 1 .c de 
Enero de este a ñ o , porque el valor de, los artículos su
jetos á contribuir apénas han tenido alteración en el m er
cado , y en el caso de notarse alguna leve diferencia solo 
disfrutan de ella las familias acomodadas, y de ningún  
modo las indigentes.

Los derechos que se proponen sobre v in o , carnes y  
aceite en la gran  mayoría de las poblaciones no puede in- 
iluir de un modo sensible en el precio de estos artículos, 
adquiridos en la cantidad en que generalm ente lo verifi
can  las clases menesterosas ; estas por lo común solo com 
pran pequeñas fracciones de la unidad señalada para el 
d erech o ; y  es preciso que este sea m uy crecido para que 
haya moneda representativa que alcance á hacer palpa
ble la baja de los artícu los; de forma que habiéndose he
cho la supresión con la m ira de aliviar principalm ente la 
suerte del pueblo desvalido, solo disfrutaron de algún be
neficio en la reform a los productores, tratantes y vende
dores y  los consum idores acaudalados, sin que aquel no
tase otros efectos que los que siempre le alcanzan por la 
perturbación introducida en el Tesoro p úb lico , cuando  
este carece de créd ito , y no tiene recursos para satisfa
cer exacta y  puntualmente sus obligaciones.

La segunda se funda en  que nada han mejorado las 
condiciones del tráfico, ni el movimiento interior está exen
to de formalidades fiscales é irregulares gabelas, porque 
lá m ayor parte de las corporaciones populares libran sus 
gastos locales sobre arbitrios impuestos á las especies de
claradas libres de derechos: de donde se sigue que aun  
cuando el Tesoro se encontrara en disposición de poder 
subvenir al déficit que le dejaran estos recursos, el pais 
continuaría sufriendo las vejaciones que se atribuyen á 
los impuestos indirectos, ó las municipalidades quedarían 
expuestas á sérios conflictos y  á carecer de los fondos p re
cisos para sus mas aprem iantes y sagradas obligaciones; y 
el Gobierno fia demasiado en la sabiduría y patriotismo 
de las Cortes para esperar se m ire con prevención y con
sidere oneroso un tributo por que ingresen sus productos 
en el Erario , al mismo tiempo que se disimulen y ate
núen aquellos defectos solo por destinarse á las urgencias  
de las localidades.

Justificada la necesidad de aum entar las contribucio
nes p erm an en tes: demostrada la razón que el impuesto 
debe alcanzar á todas las clases que componen la socie
dad y la conveniencia de restablecer el de consum os y 
puertas, con importantísim as modificaciones sin embargo, 
por ser el único medio posible en la p ráctica, y porque 
regula mejor la distribución del trib u to , y patentizado en 
fin , que las clases indigentes y menesterosas, para quie
nes pueden considerarse gravosos los derechos sobre los 
artículos de prim era necesidad, ni experim entaron ni e x 
perim entarán ventaja alguna con la supresión y sí sensi
bles perjuicios; y  que el tráfico tiene hoy las mismas 
tra b a s , ó tal vez m ayores por falta de unidad y fijeza en 
las disposiciones locales que en los tiempos en que existia 
el impuesto, resta solo tratar de la aplicación práctica de 
estos principios y  de los efectos que puedan producir.

El Gobierno, dispuesto siem pre á velar por los inte
reses legítimos de los productores y  consum idores, desea 
introducir algunas esenciales variaciones, asi eii la legis
lación de los impuestos de que se t ra ta , como en la sua
vidad de las tarifas. Estas , sin em bargo, era indispensa
ble que se fundaran en la escala de poblaciones y hasta 
de situaciones de localidades, porque es el único modo de 
igualar el tributo.

Como el importe de la subsistencia ¡nílivictual se halla 
en razón directa del num erario c ircu lan te , v los medios 
de adquirir este se dificultan á medida que las poblacio
nes descienden de vecindario , en este sencillo principio  
se apoya el Gobierno para señalar un derecho ínfimo 
á  las especies sujetas al impuesto en todos los pueblos 
que no pasen de 500 vecinos, siguiendo la escala ascen
dente bajo esta base y la com ercial en los puertos habili
tados que siempre cuentan con una población flotante 
hasta llegar á los tipos m áxim os en la corté y capitales de 
prim er orden.

Del mismo modo se ha sujetado á esta regla para fijar 
los derechos de puertas sobre otras especies, limitándolo 
á las capitales de provincia y puertos habilitados para el 
com ercio universal, porque en  unas y otros se acumula  
la riqueza, se ostenta el lujo y  afluyen ios capitales que 
por ningún otro medio pueden sujetarse al impuesto, ha
biendo sido por esta causa gravados los artículos de la ta
rifa núm. 2 .a en proporción ascendente según sean mas 
ó ménos indispensables para las necesidades de la vida, 
guardada también proporción con los medios probables 
de atender á la subsistencia.

Como podrán observar las Córtes, se tuvo m uy p re
sente por el Gobierno que el vino en España es produc
ción de casi todaa las provincias y de general consumo  
por las clases m enesterosas, y  por eso ha aliviado los de- 
V£Qfros hasta el punto de que no puedan influir sensible
mente en perjuicio de los cosecheros ni del público , aun
que esta rebaja am inorará los. ingresos del Tesoro en una 
cantidad respetable, comparada con los valores de los años 
últimos por derechos de este líquido.

Tam bién se han eliminado algunos artículos de la tari
fa de puertas de los que mas pueden favorecer á las fa
milias desvalidas; y  n o 'se  ha'olvidado dism inuir ó supri- 

. m ir los derechos de otros muchos en las noblaciones de

)Fimer ú rd en , éonsideránérias cómo f í a l e s  para equi- 
járárlas en lo posible á k é  qtie sofóttotíte se sujetan al 
terecho de toéstim o.

En  generad ¡as  derechos que aparecen de las tarifas 
lo pueden , eñ óoneepto del Gobierno, influir, ni en el 
>reeio de los artículos, ni mucho ménos estancar ni dis- 
ninuir la producción por consecuencia del menor consu
no : si esto su cediere, atribuyase á otros motivos inde- 
lendientes del im puesto, lo que fácilmente podrá com- 
irobarse haciendo comparaciones con las especies no 
gravadas.

Otro de los objetos que se propone el Gobierno consis- 
e en dejar á las poblaciones toda ia latitud compatible con 
a seguridad de hacer efectivas las cuotas del Tesoro para 
jue puedan elegir los medios mas convenientes de satis- 
ácerlas, impidiendo que la Adm inistración ponga en n in 
gún tiempo obstáculos á la independencia de las corpo- 
aciones populares, las que solo se entenderán con las 

diputaciones provinciales en todo lo que tenga relación  
ion el impuesto una vez hechos los encabezamientos con  
a Hacienda.
•’̂ frpeSa'rcTeITopebicioB'^fue sé manifiesfa at égtáble-
rimiento d é la  exclusiva en las ventas al porm enor, el 
jobierno no dudó un momento en consignar esta Jacul
ad  en el_proyecto.de ley para todos los pueblos que no 
excedan de 500 vecinos y disten cuando ménos cuatro ó 
ñas leguas de las carreteras generales; y  también creyó  
prudente y hasta ventajoso á los mismos pueblos hacer 
extensiva la concesión para las carnes frescas cuando la 
población no pase de 2,000 vecinos.

Muy obvias son las razones que se tuvieron para obrar
isi.

Si el tráfico estuviera tan extendido en nuestro país 
romo en otros de Europa , donde las com unicaciones son 
fáciles, y  frecuentes toda clase de especulaciones , nada 
mas contrario á los buenos principios de Administración  
económica que el monopolio de uno ó mas artículos; pero 
enseñando la experiencia que la mayor parte de los pue
blos por falta de concurrencia se hallan sujetos á carecer  
de los artículos de prim era necesidad , dificultando su 
adquisición á las clases menesterosas ó exponiéndolas á 
recibir la ley de los traficantes en la seguridad de no te
ner que luchar con otros especuladores, ningún incon
veniente ofrece el permitir á los mismos pueblos con 
ciertas restricciones que establezcan voluntariam ente el 
monopolio en beneficio de las clases desvalidas, las cuales 
sabrán que no pueden carecer de ningún artícu lo , ni que 
el valor se halla sujeto á repentinas variaciones, con tan
to mas motivo, cuanto que el Gobierno renuncia á hacer 
uso en beneficio del Tesoro de esla facultad, puesto que 
en las subastas, cubierto el cupo , las pujas solo se admi
tirán en baja de precios.

El abasto de las carnes es una necesidad aun en las 
poblaciones de crecido v ecin d ario , y su establecimiento, 
en lugar de perjudicar á la riqueza p ecu aria , coadyuba 
poderosamente á su desarrollo; porque ningún ganadero  
ni tratante suríe con regularidad de esíe artículo un m er
cado si no tiene el consumo asegurado, sin temores d© 
com petencia, aunque sea m om entánea, en razón á que 
con anticipación necesita proveerse de los pastos necesa
rios para asegurar la existencia de su ganado. Por esta 
especial circunstancia so fija en el proyecto de ley que 
este articulo puede ser objeto de abasto en las poblacio
nes que no excedan de 2,000 vecinos.

Nada se ha omitido tampoco para hacer compatibles 
los depósitos con la libertad del movimiento de las espe
cies y con la existencia del impuesto, y para evitar des
igualdades siempre odiosas se ha fijado el mínim um de 
los cantidades que deben introducirse en un añ o, según  
las poblaciones, pata optar al beneficio del depósito,pues 
las m enores deben considerarse como destinadas ál con
sumo de las poblaciones; pero para no agobiar al com er
cio precisándolo á hacer anticipaciones que no siempre 
realiza inm ediatam ente, se le concede el beneficio de sa
tisfacer en un plazo mas ó ménos largo los derechos adeu
dados según la importancia de la suma de aquellos y de 
las poblaciones.

El Gobierno procurará que todas las medidas regla
m entarias para desenvolver los preceptos de la ley se 
hallen en armonía con los principios que en la misma se 
establezcan, y cuidará con sumo esmero de que ninguna  
disposición sea oscura ni dé lugar á interpretaciones", se
ñalando con toda claridad y sencillez los deberes y dere
chos de los contribuyentes y de los agentes del F is co , á 
fin de dejar toda medida discrecional ó arbitraria.

El Ministro que suscribe no cree haber preparado , en 
materia tan delicada, una obra perfecta ; án tes , por el 
contrario, se llalla persuadido que para que el trabajo sal
ga acabado, nunca ha sido mas necesario el que las Cortes 
lo exam inen con detención y m adurez, á fin de crear re 
cursos verdaderam ente estables que en último resultado 
refluyan en beneficio del pais con los m enores gravám e
nes y vejaciones que sean posibles por parte de los con
tribuyentes.

Madrid i.® de Octubre de 1855;=*El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruií.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1 .a Desde I,** de Enero de 1856 se establece en to
dos los pueblos del Reino é Islas adyacentes un derecho  
general sobre el consumo de las especies de vino , v in a-  
gre, aguardientes, licores, aceite de olivas , jabo,* , sidra, 
chacolí y ce rv e z a , con arreglo á la escala de población 
que comprende la tarifa núm. 1 .° adjunta áeste  proyecto.

Art. 2 .* Ademas del derecho general de consumos que 
expresa el artículo anterior, se exigirá desde la misma fe- 
cha en todas las capitales de provincia y puertos habili
tados un derecho de puertas á las especies que expresa 
la tarifa núm. 2 .°

Art. 3.° Bajo ningún pretexto ni denominación se po
drán imponer arbitrios mayores que los derechos señala
dos á cada especie, limitándose los del aguardiente y li
cores á las dos terceras partes de los derechos señalados 
para el Tesoro Las especies similares extranjeras ó de 
las provincias de Ultramar satisfarán los mismos derechos 
y arbitrios que las nacionales, exceptuando las que tie
nen derechos especiales m arcados en las tarifas,

TA R IFA  NUM. 1.°

ESPECIAS GENERALES.
Unidad,

peso

¿medida.

1.a

Poblaciones 

de 1,000 ve

cinos abajo, 

Rs, Mrs,

2 .a

Poblaciones 

de 1,001

vecinos

á 8,000. 

Rs. M rs ,

3.*

Poblaciones

de 3,001

vecinos

á 4,000. 

Rs, Mrs.

4.a
Poblaciones 
de 4,001 á 
8,000, y los 
puertos ha
bilitados que 

lleguen 
á 2,400 y no 
excedan de 

4,600,
Rs. Mrs.

5.a

Poblaciones 
que pasen de 
8,001, y los 
puertos ha
bilitados que 
tengan mas 

de 4,600 ve
cinos.

Rs. Mrs.

6.a

Barcelona, 

Valencia, 

Málaga , 

Sevilla y 

Cádiz. 

Rs. M rs.

7 .a

Madrid. 

Rs. Mrs.
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Id,

1
2

1 . . 1 7
Q

A 2 . . 1 7
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V
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0  
4 A 1 1

1 O
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1 1

( Da  34 en adelante..................................................................... Id. 9
O 71 1 U 

1 Q
T 1
15

0

12 j 3
4 A

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado................................................ Id. 4
1 1/ 
1)

1 1
3 7

1 7
Q

1 y
4 A

Licores nacionales ó e x tra n je ro s , y aguardientes e x tra n je ro s .. * ................................ Id. 11 12
3

13
3. .17

i —’

15
á

0
17

y
9A

1 u

Aceite de oliva ................................ ..................................................... ...................... ............... Id. 2 . ; i 7 K in ¿i
Id.

A
A A1*!

5 0 . 1 /
(4 A n

0
0

Jabón duro............ ............................................................... ............................................................ Id. % 2 . .17
1 /

3
%

1 . 1 7 2
4 . 1 7  
"t 17

í*
,1
5
4ídem blan do ......................... ...V . ................................................... ........................ Id. 1 1 . . 17 2 . 1 7

«-i
3.  ,17

C arnes m uertas.

O 6 « 1 l

V aca, b uey , te rn e ra , ca rn e ro , cordero, m acho cabrío, borregas y borregos, 
ias cabras cord^rníj lechales, cabritos de todas clases v caza m av n r..........

ove*1
Libra. 2 3 ; 4 6 i 7 8

Tocino fresco , m anteca y carnes frescas------.....................................
Tocino salado, m an teca, brazuelos, jam ón, chorizos, raorcill? 

demas embutidos com puestos........................................ .......................
is, salchichones y

Id.

Id.

4

6

5

/

6

8

7

1Ó

8

1 í

9

12

10

13
Cerinas y toda clase de carnes saladas que no sean de c e rd o s .,

C arnes en vivo.

Id, 4 6 7 8 9 10

Tniwa biiAVAA v 'v a m  dí» oiiAtro años n rríh á» ..................................... Uno. 20 32 46 60 68
50
40

72 76
Novillos y  novillas de dos á ctlatro años....................................... ...................... , ,  , Id. 14 n 32 44 52 57
T erneras hasta dos años . . . .  * .............................. ............. .. .................... .. Id. 10

1
20 28 34 44 50

C arn ero s, cab ras, borregos y b o rre g a s .................................................................. .. t , Id. 1 . .17 3 . .17 4 4. .17 4 .2 6 5
Id. 21 30 1. .17 2 2 .17  

4
3 3

Corderos lechales basta fin de A b ril.............................................................................................. Id. 1 1 17 ■ 2 3 . .17 4 . .  17 5
Idem desde i.* de Mavo á fin dé J u n io . .................... .................................. ] , . Id. 1 . .17 2 3 . . 1 7 5 6 6 . .  17 7
Cabritos lechales hasta fin de Abril................................................... ............................ . Id. 17 1 1 . . 1 7 1.  .17 i . .  26 2 2
ídem  desde 1 .° de Mayo á fin dé Noviembre . .......................... ................................................ Id. 2 2 . .17 2 . . 2 6 3 3 . . 1 7 4 4
Machos cabríos. ............................................................................................... .. , , Id. 2 . .17 2 . .26 3 3 . .  17 4 4 . .  17 5
Cerdos cebados............................................... ..................... ...................................................... .. Id. 12 U 18 ? i 28 32 36
ídem sin cebar de mas de medio ano. , .......................................................................... .............. Id. 6 8 9 11 12 13 14
Idem de cria  v hasta seis m eses............................................................................  . ................. Id. % ' 2 . . 1 7 3 3.  17 4 . .  17. 5 G

v /
DERECHOS UNIF ORMES EN TODO EL, REINO

Sidra V chacolí arroba f i  mrs,mi v t i  n  j  v * » w v v u  y (Xi i  V / iJ u  •
Cerbeza de todas c lases, 

Madrid de Octubre de 1855,w «EÍ Ministro de H acienda, Juan Bruü.
inclusas las bebidas gasees as. . . . s , 3 rs.

Art, 4.° La cobranza de los derechos y arbitrios teñ
irá lugar en un solo acto y por unos mismos empleados.

A rt. 5.° Ninguna corporación-, establecim iento, em
presa ni individuo, de cualquiera clase y naturaleza que 
>ean, podrán ser exceptuados por el Gobierno de estas 
mposiciones. Se exceptúan solamente el vino y  aceite que 
>e invierta en la fabricación de aguardiente y ja b ó n , asi 
romo el aguardiente para encabezar los v in o s , quedando 
ístas especies sujetas ai derecho de tarifa.

Art. 6.° Los derechos de consum os y puertas se exigi
rán por las citadas tarifas á los que  ̂vivan en el casco de 
as poblaciones, y á la distancia dé 2,000 varas de cada 
ina , contándose desde los muros ó tapias , y desde la úl- 
ima casa de las que forman grupo por la senda practica
ble mas corta.

Los que vivan á m ayor distancia satisfarán el derecho 
.níninao de la tarifa núm . 1 .a

Art. 7.° Los adeudos de carnes se harán por cabezas ó 
3or libras , á elección de los consumidores.

E n  ios mataderos públicos se harán siempre por li
bras.

Art. 8.° Los pueblos y  capitales del in terior, podrán 
celebrar conciertos con la Hacienda en equivalencia de 
os derechos de consumos y p u ertas, sirviendo de base 
vira el ajuste del precio anual de los contratos , la ca n ti-  
lad líquida que en el año común del trieno desde 1851 á 
1853 inclusive haya obtenido la Hacienda respectivam en- 
;e en cada población por los mismos derechos, bien los 
baya recaudado por encabezam ientos, arrien d os, ó por 
ídm inistracion de su propia cu enta, y rebajando ú n ica -  
nente de la indicada cantidad 1a parte que se calcule 
corresponder á la disminución ó supresión de derechos 
}ue contienen las nuevas tarifas, comparadas con las que 
rigieron en 1853.

La duración de estos contratos no excederá de tres 
iños , los que se consideran prorogados, si por la Hacien
da ó los pueblos no se pide la rectificación ántes del 1 .° 8e 
íulio, para que comience á regir el encabezamiento en 
ü  año inmediato siguiente.

En Madrid y  capitales del litoral y puertos habilitados, 
ia adm inistración de ambos impuestos se verificará d irec
tamente por el Gobierno.

Art. 9.a Los pueblos son colectivamente responsables 
al cumplimiento de los contrato3 que los Ayuntamientos 
celebren con la Hacienda por los derechos de consumos 
y puertas.

Art. 10 . En  los pueblos de ménos de 500 vecinos y  dis
tante mas de cuatro leguas de las carreteras generales 
contadas por la via mas corta , podrán establecerse pues
tos públicos con la venta exclu siv a , al p orm en or, de las 
especies de vin o, aguardiente, aceite y carnes.

También podrá establecerse la venta exclusiva de las 
carnes frescas en los pueblos que no excedan de 2,000 ve
cinos , hállense ó no situados en las carreteras.

Art. 1 1 . En  uno y otro caso, para optar á esta facultad, 
es indispensable que lo solicite el Ayuntam iento de la 
Diputación provincial, acompañando un acta en que cons
te haber sido consultado un núm ero de vecinos euádru- 
plo del de los individuos de A yun tam iento , represen
tándolos los cosecheros*ó tratantes de las especies que 
puedan estancarse, los industriales y jornaleros.

Art. 12. Las Diputaciones, tomando los informes que 
juzguen oportunos, resolverán estas solicitudes, dentro 
d e f térm ino improrogable de un mes , contado desde la 
fecha en que las re c ib a n . y sus decisiones causarán efec
to, sin ulterior recurso.

Art. 13. En  los pueblos donde se halle establecida la 
venta exclusiva, los Ayuntamientos rectificarán los pre
cios de las especies de cuatro en cuatro m eses, á petición 
del Síndico ó del abastecedor.

Las reclam aciones en queja de los acuerdos de las co r
poraciones municipales se dirigirá á las Diputaciones 
p rovinciales, las que decidirán definitivamente dentro del 
mismo plazo que se determ ina en el artículo que ante
cede.

Art, 14. Si entre la Hacienda y los pueblos no tuvieran  
efecto los contratos de encabezam iento, podrán arren d ar
se los derechos en una cantidad m ayor que la ofrecida 
por las municipalidades.

Art. 15. La administración y los pueblos podrán cele
brar conciertos parciales por los derechos de cada ramo 
con los cosech eros, fabricantes y tratantes de él. El precio 
de estos conciertos será , para la Hacienda cuando adm i
nistre los impuestos por su cuenta , el que se convenga 
entre la administración y  los grem ios; y para los pueblos, 
cuando estos se hallen encabezados , el que corresponda al 
encabezamiento parcial de cada ramo. E n  ambos casos 
se avalentará á los precios el iniporte de los gastos de co
branza de los derechos, y  el de la conducción de caudales 
á las Tesorerías respectivas.

Los gremios que se concierten quedarán libres de toda 
fiscalización interior sobre las especies que sean objeto de 
los conciertos.

La duración de estos no podrá exceder de un año.
A rt. 16. Los pueblos, para cubrir su encabezamiento, 

podrán optar , por su órden de preferencia, á uno de los 
medios siguientes:

1 .° Contratando los artículos con los cosecheros, fabri
cantes ó tratantes de las especies.

2.° Por arriendo de las especies en con ju nto , ó sepa
radamente con libertad de ventas.

3.° Por arriendo de las m ism as, con exclusiva en lo; 
que obtengan esla facultad.

4.° Por administración de las municipalidades.
5.° Por medio de repartimientos vecinales, exceptuan

do á los simples jornaleros y á los hacendados forasteros 
si no tienen casa abierta con artefactos ó labor de su 
cuenta.

Cuando se hagan los arriendos con exclusiva , las m e
joras en las subastas se harán á disminuir el precio délas 
especies.

Art, 17. En  todas las poblaciones, con excepción de la 
de M adrid, se perm itirán depósitos domésticos á los la
bradores y fabricantes , siem pre que los primeros se ha
llen empadronados como tales por las producciones de k 
agricultura de su propia cosecha y los segundos inscripto; 
en la m atrícula de la contribución industrial,

Art, 18. Para obtener la gracia del depósito de lab ra- 
lores, es ademas necesario hallarse comprendido en el 
fltimo rapartim iento de la contribución de bienes inm ue- 
rios en el pueblo donde se solicite el depósito, ó en ©tro 
rituado én el radio de siete leguas, contadas por el cam i-  
io practicable mas corto, y  justificar que los frutos del de- 
lósito , proceden de labores hechas por cuenta propia ó 
le rentas en especie, y  que estas son susceptibles de con
servarse dos meses.

Art. 19. No será concedido el depósito de cosecheros 
i los propietarios de fincas rústicas arrendadas á dinero* 
m  este caso podrán obtenerlo los arrendatarios á colonos’ 

Para los efectos del depósito serán considerados como 
rosecheros los negociantes que com pran los frutos en el 
?ampo, á ios líquidos en los lagares y molinos, y lo bene- 
ician de su cuenta, aunque ninguna parte proceda de co 
secha propia.

Art. 20. En  los pueblos donde se halle establecida la 
exclusiva, no podrán impedirse las ventas al pormenor á 
os fabricantes y  cosecheros por el producto de sus fabri- 
íaciones ó cosechas, pagando los derechos correspondien- 
es, con tal que las ventas se hagan por cada individuo en  
.in solo local.

A rt. 2 1 . Del mismo beneficio del depósito doméstico 
iisfrutarán los com erciantes, negociantes y  especuladores 
m  g ru eso , con tal que se hallen comprendidos como ta -  
es en la matrícula del subsidio y se comprometan intro- 
lucir anualm ente, cuando m enos, las cantidades de cada 
especie que determina la tarifa núm. 3.°, extrayendo para  
Mros pueblos del re in o , de las provincias de Ultramar ó 
3l extran jero , la mitad del total despachado en el mismo 
período.

Las Ucencias para el establecimiento de estos depósitos 
5e concederán solo por un año, debiendo renovarse á 
los que las soliciten á la term inación de este plazo, pré- 
vrios los aforos de las especies, liquidación y pago de los 
derechos causados.

Si del aforo y liquidación resultase que los negociantes 
5 especuladores al por m ayor no hubieren introducido  
en los depósitos y  extraído de ellos para otros pueblos las 
cantidades de especies señaladas en la citada tarifa núm . 3 .a, 
se les exigirá al contado el importe de los derechos que co r
respondan á las especies que resulten ex isten tes , y se le» 
negará la licencia para continuar con los depósitos du
rante el año siguiente.

E n  Madrid solo se perm itirá el establecimiento de un  
depósito general administrativo. En las demas capitales y  
puertos administrados por la H acienda, donde sea fácil* 
se establecerán también depósitos administrativos g e n e -  
rales ó parciales según convenga, limitándose los gastos 
de almacenaje á los puram ente precisos para la conser
vación de los frutos.

Art. 22. -En  las poblaciones donde se establezcan de
pósitos adm inistrativos, no se concederán los domésticos 
á los negociantes ó especuladores al por m ayor de las es
pecies que sean objeto de aquellos; pero sí á los labrado
res y á los fabricantes por las especies que procedan de 
su labranza ó fabricación.

Las salidas de los depósitos de cosech eros, fabricantes, 
tratantes y especuladores no bajarán de una arroba en los 
líquidos, con envases de m adera, cristal vidrio ó barro, 
y dos arrobas en las que se verifiquen en otra clase de 
envases.

Se reduce á la mitad de estos tipos la$ salidas dei 
aguardiente.

En los cereales, semillas y  demas especies de la tarifei 
núm. 2 no bajarán las salidas de dos fanegas ó arrobas, 
según la unidad señalada á cada una para la exacción del 
derecho.

Art. 23. Se declaran libres de derechos y arbitrio^ las 
bebidas y viandas que conduzcan los viajeros y  traginafi- 
tes para su consumo inm ediato, siempre que la cantidad 
de especies sea proporcionada á la que cada persona y  fa
milia ó personas y familias reunidas puedan necesitar en 
los cam inos durante los viajes ó en los puntos de desean** 
so durante un dia.

Art. 24. E n  las capitales de provincia y  puertos habi
litados donde sea con ven iente, podrán establecerse ajustes 
alzados, ó sean derechos m ódicos, por las introducciones 
que se verifiquen.

Para que esto tenga efecto , es indispensable que las 
cantidades de cada artículo ó especie que se introduzcan  
en la población, sea cuadruplo del consumo calculado á 
la m ism a, sacando ambos datos por el año común del úl
timo quinquenio.

No se concederán depósitos domésticos ni administra
tivos de las especies sujetas al derecho módico.

Art. 25. En beneficio del com ercio se concede la fa* 
cuitad de poder despachar los efectos que se introduzcan 
sin pagar en el acto los derechos , admitiéndose letras i  
pagarés por las sumas v á lus plazos que eXpreüá la tariu  
núm . 4.°

La Administración adoptará las disposiciones oportiñ 
lias y  exigirá las convenientes seguridades para que estol 
docum entos sean efectivos el dia de su vencim iento.

Al t. 26. Las penas en que incurran  los infractores d< 
esta ley y  de las disposiciones adm inistrativas que acuer 
de el Gobierno para su ejecución , no podrán exceder de 
comiso del género aprehendido, si el valor de este no lie 
ga á 500 r s . , y del cuádruplo del derecho, si aquel exce  
de de dicha cantidad. En las reincidencias se exigirá un; 
multa igual al valor del género aprehendido siendo meno; 
de 500 r s . , y  el séxtuplo dei derecho de tarifa si excedí 
de dicha suma. En los casos de insolvencia ó delito po¡ 
los contraventores, se pasará la ¡miliaria á los Juzgados es 
pedales de Hacienda para la pena corporal que corres
ponda.

Art. 27. Se autoriza al Gobierno para que eft Confor
midad á esta ley dicte los reglam entos, instrucciones y  ór 
denes para su mas puntual ejecución.

Artículo transitorio. Será forzoso el encabezamiento di 
los pueblos en los años de 1856 y 1857 , determinando la 
cuotas de cada especie por las bases fijadas en el art. 8.° d  
esta ley.

Madrid 1 .° de Octubre de 1855.*=:El Ministro de Ha 
cien d a , Juan Bruil.

im u v n  ¿NUiU, A.

C om prende los artícu los su jetos a l d erech o  d e  p u erta s.
•

G éneros d e a rd er ,

Unidad, 

peso 6 medida.
Madrid.

Alicante, 
Barcelona, Cá
diz, Córdoba, 
Coruña, Grana

da, Málaga, 
Santander, Se
villa, Valencia, 

Zaragoza.

En las de 
mas capitales 
de provincia 

y puertos 
habilitados.

\ * Cora de todas clases labrada y sin labrar................. .............. Arroba. 12 rs, 
8

11
7

VC TYI PC
2 .° Cera ó panal de miel esprim ido................................ .... ............... Id.

, tiii0.
»

lo. Hila. 1 u ib , uir¡>.

3.a » en  borras desperdicios ú h orruras................................... Id. 2 »
»

2
u
2
1

q

4.° Id. 3 2
))

5.a » en panes, purificado y  preparado para bugías esteá- 
r¡pac llamadas estearina....................................... Id. 5

M

í

»

6.a
1 ivcld « UaUiauc&M wvvui f •

Id. 6 ))
%
5

10

0
L

»

7.° v> nnriílpadas llamadas esteáricas.* . . . s o f * . Id, 10 )) 4 A
))

Aues g ca z a  m en or:

1 O »

8.a A nades, án sares, j a p o n e s , faisanc^,' gansos y p a -
Uno. » 20

6
17 A 9

9.° Conejos de todas c la s e s , ........................................................... .. Id. » » 6
))
y

1 A
4

to frtncoi'Wíc rio r‘av*'FiA nf1 AVPR ........... . . . . . . . . .  . . . Arroba. 12
»

10 8I V
I I  
12

u m sei Vdo Uc tal lie u t a v co . • . ............................. ..
Oallínao (Yolln? v nnllní ............ .................................. .. Una. 12

12
O

))
4
6

UaUllMS , gtUlu.1) j ptmu»....................................  ............. . . . .
Id. » »

O
10

5
q

»

13
14

Palomas de (odas c lases, pichones caseros y pollos............
Palominos ............................................... .. .

Id.
Id.

»
»

6
4

»
»

»
0
4
9

15
16

Pavipollos............................. * ...................................................
Pavos com unes, cebados ó sin ceba’, y gallipavos ógallL  

ñas de Indias........................................................................... ..

Id.

Id. ))

26

32

»

y

O
24

30

»
»

M
20

17 Perdices v chochas . .  . ............... , t , ......................... .. Id. .0 8
»

4

C om bustible.

O »

18
19
20 
21

Pnrhnn dí» fndac clases cisco erra V rico n . .................... Arroba. 4
3
4

4
Q 4

(Sé
UfllJJUIi llt lUUci.l íi( J vii * .................... •

Id. '
» »

í pnn de todat; clases v tamaños. . .......................... ................ Id. ))
«J
q

»
ÓL.CI11CI UL tUClaO líluO'/u j luiHuuwu. . . . . . .  . . . . . . . . . .

Retama y ramajes menudos de toda das* de árboles, a r 
bustos v Dlantas, .................... .................. ........ ............................. Id, » 2

0

2

» t

1

Dxdces y confituras.

n
(

Arrope con frutas ó sin ellas . ............. ..................... Id.
Id.
Id.

2
6

» 2
5

4
4
«

»
Azúcar refinado del reino ó de las colorías........................... )) ))

23 » blanco idem .......................................... .................................. 4 )) 3 »
))

» terciado ó m oreno id e m ............................................ Id. 3 » % »
M
1 

4

7  ’
2 
9

24

25

Bizcochos de todas clases, rosquillas, m atecados, bollos,
to rta s , pan de Mallorca y mantequillade S oria ..............

Confitura y  dulces de todas clases defrutas verdes y 
secas en seco , ó en almivar, co n serv s, cajas, pastas, 
turrones , mazapanes & c......... ..................................................

Id.

Id.

5

9

»

»

5

8

»

»

9

))

26 Chocolate. ..................................... ....................... ................................. Id. 4 3 ))
27 Miel de abejas , de cañas y panal de mic Id, 3 » 2 47

F ru tas .

A ))

98 Aceitunas v e rd e s ............................................................ * ................ Fanega.
Arroba.

3a O
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1

4
1

i  i
A H

D

A J
30

31

** clUCI C/aIUc1ó LUiI LlI V dóL¡5 U »5ill » *  • « • • •

Acerolas, azufaifas, albericoques , albéruigos , duraznos 
y melocotones de todas clases.................................................

Alca narrad v alrnnarrnnpt; <íin ó  con harilfiS. . . . . . .  » . . .  .

Id.
Id,

2
2

)>
»

1 i

» » »
» » »



n Almendras amargas y dulces con cáscara........................... Arroba. 2 » 4 . M ))
33 -o v » « n  máscara.................... ...................».......... .. Id. 5 » 4 )) » »
;34. Avellanas y cacahué con cáscara................. ............... & 4 20 ) » » »
33 »v . sin cáscara................................................... .. id. 4 » 3 » »
36 Bellotes de encina ó de roble...................... ................... Fanega. % » ■ 4 » » - »
37
33

Castañas verdes ó secas.............. ........................................ .... *
C erezas, g u in d as, b revas, higos v erdes, ciruelas verdes

Arroba. 4 >> i) 20 »

de todas clases................ .................................................. .. Id. 4 ‘ 17 1 » » »
39 Fresas y fresones....................................................... Id. 6 . » 4 *> » »
40
Ai

Higos chum bos................................................................
Limones ,.limoneiIlos, limas , naranjas, toronjas y cidras,

Id. » 30 » 42 » »

m anzanas, peras y mem brillos.. ........................... ..
Melones, sandías y c id racayo te ............................................ ..

Id. 4 28 4 » » »
42 Id. » 20 » 47 » »
43 N ueces... .  ¿. * . . . .  • ............................... .................................. .. Id. 4 17 4 » )> »
44 Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, higos______ Id. 2 17 2 » » »
45 Piñones con cáscara.......... ...................................... ................... Id. » 21 » 47 » )>
46 » sin cáscara..................................................... .............. Id. 2 » % » » »
47

48

Uvas de todas c la ses ...................................................................

Granos, semillas y harinas.

Algarrobas ó garrofas secas, alm ortas, altram uces ó cho

Id. » 20 )> 46 )>

chos, alberjones, titos y  yeros. . . . . . . . . . . . . _____. . . Fanega. r 17 1 » » 47
•49 Almidón................... . . . . . ......................... .................... A rroba.. » 4 7 . , » 17 » 17
50 Alpiste........................................... . . . . . . . . .......... .................... Fanega. 6 » 5 » 4

4HK Atroz.. .  i . . .w.jkK.. . . . . . . . . . . . . . . . .......................;. Arroba. 3 » 2 » 4 >r
52
53

Cañamones......................... .. <. .  j . . . . . . . . . . .
Cebada, centeno, avena en grano, escaria, maiz, mijo y

Fanega. 3 » . 2 » 4 47

panizo........ .. .7 * . . . . ............................................... Id. » 24 » 20 » 47
54 G arbanzos....................................... ........................................ Arroba. * 3 » 2 4 »
m
M

Guisantes secos y habas s e c a s .............. . . r — .................
Harina de trigo y de todas clases, inclusa la fécula de pa

Id. »’ . 24 16 8

tata............... ............. .......................................... ....................... Id. » 44 ■ » 42 » 40
57 Judías secas y  lentejas............. ....................... ........................... Id. 2 » 4 » 47
58 Pastas de todas clases para sopa........................----------------- Id. y> 47 » 47 » 14
69 Salvado y afrechnde todas clases................... ......................... Fanega. » 8 )> 6 » 4
60

61

Triso de todas clases................................ ......................... .......... .

Pescados.

A nguilas, lam preas, salm ón, tencas , truchas en fresco y

¡d ; 4 » 30 •»

salpresadas........................................................... ............ Arroba. 10 » 4 2 )>
62 Todas las demas clases de pescados de rio no expresados. Id. 3 » 2 » 1 »
63 Bacalao , abadejo ó pez palo ................................................. Id. 3 » 2 » 1 »
64 Conservas de pescados de m ar ó de rio y de mariscos___ Id. 12 >■> 40 » 8 »
65 Escabeches de pescados de m ar ó de rio y  de m ariscos.,. Id. 8 » 3 » 2 »
66 Mariscos.......................................................................................... Id. 8 » 4 » » 47
67
68

Pescados frescos ó salpresados de m a r ..................................
Idem salados ó ahumados, de m ar ó de rio, inclusos los aren

ques y arencones (se exceptúan los designados en esta

Id. 6 » 1 « » 47

tarifa )............................................... ........................................ Id. 4 » 2 » 4 »
69 Sardinas saladas................. ......................... ..............................

Varios artículos.
Id. 1 » » 30 )> 47

70 Anís ó matalauva y cominos..................................................... Fanega. 4 3
1

» » »
71 Azafrán seco , tostado ó en aceite, alazor ó azafran rum í. Libra. 2 41 » »
72 Chufas............................................................................................. Arroba. 2 » 2 )> »
73 Huevos.......................................................... ................................. Docena. » 6 » 4 x> »
74 Leche de cabras, ovejas y vacas................... ..................... Azumbre. 6 )) 4 » »
75
76

Manteca de vacas , fresca ó salada..........................................
Paja trillada ó pisada de todas clases, y cualesquiera otras

Libra. » 8 » 6 » »

plantas ó yerbas en seco para mantenim iento de ganados. Arroba. )> 4 y> 3 » ))
77 Pimiento molido............................................................ ............ Id. 2 17 ' 2 » »
78 Queso fresco ó añejo de todas clases............ ..................... Id. 3 » 2 » » »
79 Requesones............... ................................... . .......................... J Libra.

Madrid |.°d e  Octubre de 4855,« E l  Ministro de Hacienda, Juan B ruil

» 4 » 2 »

TARIFA NUM. 3 .°

Tarifa para la concesión de los depósitos domésticos á los comerciantes, negociantes ó especu
ladores, con arreglo á la escala de población.

4.* 2 / 3.a 4.a 5.a 6.a

ARTICULOS.

Unidad, 

peso 

6 medida.

Poblaciones 

de 1,000
vecitios
abajo,

IDEM 

de 1,001 
vecinos 

á 3,000,

IDEM 

de 3,001
vecinos 

í  4,000.

IDEM 
de 4,001 á 
8,000, y los 
puertos ha
bilitados que 
lleguen á 

2,400 y no 
excedan de 

4,600.

IDEM
que pasen de 
8,001, y les 
puertos ha
bilitados que 
tengan mas 

de 4,600 
vecinos.

Barcelona, 

Valencia, 

Málaga, 

Sevilla 

y Cádi?.

Vino com ún......................................... ....................... Arrobas*
Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Fanegas.
Arrobas.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 í\ AA 1,250
500
500
,300

4,500
750
750
350
OKA

1,750
1,000
1,000

500
4,000

ftAA

3.000
4.500
1.500 

750
1.500 

750
4.500 

800
1.500 

600
3.000

KAA

4.000
2.000 
2,000
4.000
2.000 
1,000 
2,000 
1,000 
2,000

800
4.000 

600
1.000
3.000
4.000

ftAA

Idem generosos y ex tran jero s................................
V inagre.........................................................................
A guardiente y licores de todas clases..................

1 ,uuu 
250 
250

Aceite de o livas..........................................................
A DU

Jabón............... - ..................... - ........................... ..
aOu oue

3A  A
/o U

Carnes saladas ó en salm uera........................
/SOU
haa

oUU OOU

1,000
C A A

OUU
1,250

*7AAA rroz........................................................ .....................
ouo
200
250
200
500
100
200
400
500
200
200
200
200

i  üU  
A AA

Granos de todas clases............................................. fí aa
OUU
'T'fíA

i  UU 
h A A A

Garbanzos y demas semillas se c a s . ...................... 300
1,000

200
300
800

1,000
300
300
300
300

/  OU

400
1,500

Q a  A

1 jUUU 
ÂA

Harinas de todas clases.................................. ..
OUU 

2,000 
/.A AC era................. .............................................. ............

Sebo........................................... ....................... ..........
OUU
400

1,000
1,500

400
500
400
400

4 U U

500
1,500
2,000

500
600
600
600

ouu
8 A A

Carbón de todas clases ........................ ..
oUU

2,000
2,500

700
700
800
800

A zúcar....................................................................
Uvas de em barque, pasas y  frutas se c a s . ...........
B acalao................. ................... ................................ ..

OUU 

1,000 
i  A A A

Pescados salados ..................................... ............
1 ,UUU 
1,000

En Madrid solo podrán concederse depósitos administrativos.
Madrid l d e  Octubre de 1855.**= El Ministro de Hacienda , Juan B ruil

TARIFA NUM. 4.a

E s c a la  de los p la zo s y  cantidades de adeudos p o r  los que se 
a d m itirá n  pagarés, á  la in troducc ión  de las especies su 
je ta s  al derecho de consum os y  p u e r ta s . •

* vecinos y puertos habilitados v ranita]p„ ,
que excedan da 3,000 vecinos. • tosP que n0 flegan 4 

__________ _______________________    vecinos.

15 dias De 300 á 800 rs. De 200 á 500 rs.
30 id. De 801 á 1,600 De 501 á 1,000
2 meses. De 1,601 á 4,800 De 1,001 á 3,000
3 id. De 4,801 A 9,000 De 3,001 á 6,000
4 id. De 9,001 á 12,000 De 6,001 á 8,000
5 id. De 12,001 á 16,000 De 8,00i á 10,000
6 id. De 16,000 en adelante. De 10,000 en adelante.

Madrid 1.°de Octubre de 1855.=E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil

REAL DECRETO,

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Cortes un  proyecto de ley para el 
aumento de la contribución de inmuebles , cultivo y ga
nadería.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano,*=El Ministro de H acienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES,

El detenido y profundo examen de los recursos per
manentes con que podia contar el Gobierno para nivelar 
el presupuesto del año próximo le lia hecho adquirir el 
convencimiento de que, no obstante haber sido castigados 
los gastos de los diferentes Ministerios hasta el punto que 
podrán observar las Córtes al estudiar sus pormenores, 
todavía el déficit era de alguna importancia. No podia 
pensarse en arb itra r recursos nuevos para cubrirlo, pues
to que se presentan, en lo que cabe por ahora, mejorados 
los productos de las rentas de Aduanas y estanco, y las 
indirectas que se piden á las Córtes por otro proyecto de 
ley de esta fecha ; motivos por ios cuales se ve en la n e 
cesidad imperiosa de proponer un  aumento moderado en 
la contribución te rrito ria l, sin alterar las bases cardina
les que existen para su exacción.

Hay atenciones de índole tal que no perm iten dismi-, 
nu irse  en la mas insignificante suma , porque con ellas 
está ligadoe l crédito y  buen nombre del p a is , y hasta su 
existencia política , como nación libre é independiente, y 
que es de absoluta precisión dotar al Tesoro de los m e
dios suficientes para atender á servicios imprescindibles 
si España ha de ocupar algún dia el lugar que la corres
ponde entre la naciones civilizadas, si ha de sacar parti
do de su privilegiado suelo, de su posición geográfica y de 
otras mil ventajas naturales , esterilizadas hoy por care
cer el Gobierno de los recursos necesarios para hacer sen
tir su acción protectora y  benéfica en todos los ramos de 
la Administración y  de la riqueza pública.

Convencido el Gobierno de estas tan sencillas como 
incontrovertibles verdades, y después de un  grave y de
tenido estudio sobre todos y cada uno de los impuestos y 
contribuciones que forman ó pudieran formar el patri
monio del E stado, no ha vacilado en proponer á las Cor
tes se recargue la contribución de inmuebles ? cultivo y

ganadería con el aumento de 34.000,000 de reales sin 
traspasar por esto el límite del 12 por 100 , máximum fija
do para k  cobránza de los cupos y cuotas del Tesoro.

No desconoce el Gobierno las quejas á qué dará litgar 
el recaigo que se pretende, porque oculta la riqueza ter
ritorial con un  denso velo que no ha podido ser descorri
do completamente por la Administración , se pretenderá 
presentar á la propiedad , al cultivo y á la ganadería re 
ducida á sufrir la dura ley del fisco , agoviada con el peso 
del im puesto, haciendo subir este á una cifra excesiva 
comparada con la m ateria imponible.

Si el Gobierno contara con los medios que existen en 
otros países para la exacción de está contribución , no 
temería contestar victoriosamente á todas las objeciones 
que se hicieran , y muy al contrario, reduciría tal vez la 
cuota individual, sin señalar cantidad fija á la imposición, 
en la seguridad de recaudar una suma mucho mayor que 
los 34 millones que ahora se réclaman : y tanto es asi; 
que el Gobierno tiene pensado hacer éste ensayo en dis
tritos determinados, ensanchando su esfera á proporción 
de los recursos y demas elementos que pueda adquirir 
si las Cortes le autorizan al efecto. Pero careciendo en la 
actualidad la Administración de estos indispensables ele
mentos , y convencida solo de que dentro del 12 por 100 
se han hecho efectivos los 300 millones hasta ahora seña
lados; que la inm ensa mayoría de los municipios han n i
velado su riqueza para que con despreciables diferencias 
produzca la cantidad que les corresponde á razón del tipo 
máximo; que si bien otros, en escaso número , reclama
ron de agravio, en la generalidad de los casos fueron ven
cidos por la Administración en las comprobaciones sobre 
el terreno, aumentando la materia imponible en  un  50 
por 100 d é la  confesada, el Gobierno no ha temido, y 
muy especialmente el Ministro que suscribe , hacer efec
tivos los 334.000,000 de reales sin que n ingún  contribu
yente satisfaga mas del 12 por 100 de sus utilidades lí
quidas.

Ardientem ente desearía el Gobierno poseer datos bas
tante exacto para probar el fundamento de sus asertos; 
pero en defecto de ellos no teme afirmar q ue  la cifra 
declarada ó consentida hoy por los pueb los, im portante 
mas de 2,500 millones de reales de capacidad tributaria, 
está muy distante de representar la verdadera riqueza 
inmueble y pecuaria del pais.

Todos los Sres. Diputados sabrán perfectamente que 
ya en el reinado de Fernando VI, y en virtud del trabajo 
mas extenso y organizado que se hizo en España para co
nocer la riqueza del suelo, se graduó esta en mas de los 
2,500.000,000 millones que ahora se figuran. Entonces la 
población de la Península no componía las dos terceras 
partes de la que hoy c u e n ta , los terrenos cultivados han 
aumentado en igual proporción : las producciones no 
eran suficientes para alim entar la población según el ca
tastro de 1803, y ya en 1834 habia un  sobrante de 
cereales que se exportaba al extranjero, Desde esta última 
fecha la agricultura tomó un  vuelo prodigioso con la des
amortización civil y eclesiástica, y la riqueza urbana 
creció en  proporción del aumento de habitantes; moti
vos todos que hacen adquirir la convicción de que la ma
teria imponible no baje hoy en España de 4,000.000,000 
de reales, según también lo confirman otros datos y cál
culos juiciosos é ilustrados de épocas no muy remotas á 
que pudiera apelarse, y  todos darán un  resultado mayor 
que los escasos 2,784.000,000 que son necesarios para la 
imposición que se propone dentro de los límites m ar
cados.

Tal vez esta c ifra se  califique de exagerada; mas de
jando á un lado y concediendo poca fe á las noticias ofi
ciales de todos los tiem pos, porque hasta aqui han sido 
dificultados por los pueblos los esfuerzos de la Adm inis
tración para averiguar la ve rd ad ; escudados con K  im
potencia de esta para resolver con prontitud y acierto las 
cuestiones que se promueven, no puede ocultarse á nadie

que la riqueza territorial está én razón directa de la ex
tensión y población de los países, y cjue graduando so
lamente un á por 100, las Utilidades liquidas correspon
derían estas á un  capital nacional de 92,009.000,000 de 
reales, que por cierto es bastante m enor que los 

; 300,000.000,000 que se calculan ser el de Francia , si se 
tiene en cuenta que ni su superficie, ni sus habitantes, ni 
el valor dé los frutos de lá tierra se encuentran en la 
misma propófcíoil.

No desconoce el Gobierno las dificultades con que ha 
de luchar para realizar Ibs 334 millones de reales, sin ex
ceder clel \ 2 por 100 por efectos de las reclamaciones á 
que podrá dar lugar el recargo; mas confia también en 
vencerlas todas con prontitud , imparcialidad y estricta 
justicia, sirviendo también este aumento para nivelar las 
desigualdades que hoy existan eptre las p rov incias, los 
pueblos y contribuyentes, porqué sé apresurarán mas los 
medios de descubrir y analizar la riqueza , todavía en
vuelta en los misterios de localidad, y sobre todo prefiere 
arrostrar los nías serios inconvénientes dirigidos á este 
fin, que volver á g ravaro trá  vez la propiedad, el cultivo 

•y la ganadería con anticipaciones qe efecto transitorio, 
siempre sensib les, siempre ruinosas para el Tesoro, y 
onerosas por demas á las clases que las sufren , por la pe- 
rentoriedad con que se exigen.

Y no puede ser de otro m odo, si se tiene en cuenta 
que en épocas de agitación y en períodos de convulsio
nes , cuando se pierde el equilibrio de los recursos y los 
gastos, la riqueza territorial, que no puede ocultarse, que 
no halla fácil salida/cuando cesa la circulación del dine
to ,  se esconden los capitales y se paralizan las transac
ciones. es la que en todos los países ha sufrido las cargas 
del Estado á medida que desaparecía ó emigraba la rique
za moviliaria. Mas esta circunstancia no es la que ha de -̂ 
cidido al Gobierno á adoptar él medio que se propone 
para cubrir el déficit, sino.m as bien la convicción que 
abriga de realizar el impueslq sin aum entar el gravámen 
que boy sufren los contribuyentes ; y en caso de que la 
experiencia acreditara inexactas sus suposiciones, la ley 
podría otra vez reducir á los límites justos la cifra que hoy 
se necesita, pues con la tranquilidad y el orden volverían 
los negocios que acrecientan las rentas publicas eventua
les , haciendo estas mas productivas.

Elevada pues la suma de contribución que servia de 
base á los recargos para gastos de Ínteres común , lógico 
y natural parece reducir al 6 y 12 por 100, por punto 
general, el 8 y 20 que hoy se halla prefijado como máxi
mum para gastos provinciales y municipales; y porqque 
con el 6 y 12 por 100 de los 334 millones proporciona á 
las Diputaciones la suma necesaria para cubrir sus aten
ciones, y los Ayuntamientos cobrarán una  casi igual á 
la que hoy perciben , atendido el término medio con que 
han recargado esta clase de riqueza , y porque les queda 
ademas el medio de gravar con mas desahogo las espe
cies de consumo con el alivio hecho en las tarifas.

No es fácil concebir n ingún impuesto , cualquiera que 
sea su naturaleza , siendo de cuota fija y de responsabili
dad colectiva, sin que cuente con un fondo de reserva 
para responder en todo evento á las partidas incobrables, 
y á las que por los inevitables accidentes que suelen ocur
rir  , no es posible realizar en los plazos fijos en que han 
de tener ingreso en las arcas del Tesoro y de las corpora
ciones populares. Asi es que no puede atinarse con la ra 
zón económica que aconsejó la extinción total del fondo 
supletorio creado por la legislación de 1845; pues si bien 
era fácil concebir la conveniencia de reducirlo á límites 
mas pequeños, y procurar que su inversión se ajustara 
á las disposiciones legales, muy pronto se notaron los 
efectos de aquella disposición inm editada, cuando el Te
soro se encontraba con descubiertos que no podia hacer 
efectivos sino en plazos lejanos, y sobre todo, al conside
ra r la triste situación de los pueblos, á quienes se declara
ba con derecho á perdones por calamidades, puesto que no 
llegaban á palpar este beneficio sino un  año después de 
sufrir los males que tal vez habían reducido á la m endi
cidad á sus habitantes.

Por estas graves consideraciones , el Gobierno ha creí
do de imprescindible necesidad que se recargue la con
tribución territorial con el 1 por 100 del cupo de cada 
pueblo para atender á las partidas fallidas que resulten en 
la cobranza de cada trim estre; para cubrir el importe de 
los perdones que otorguen las Diputaciones provinciales, 
y en el caso de haber sobrantes, para subvenir con 
ellos á los gastos indispensables de las operaciones eva
lúa íorias, cuando se presenten reclamaciones de agra
vio , y rectificaciones de ios amillaramientos bajo la 
precisa condición en estos casos de ser reintegrados, bien 
por los Ayuntamientos ó por el Tesoro según que el re
sultado de la comprobación sea adversad  favorable á los 
que dieran lugar á ella; porque interesado el Gobierno 
y los mismos pueblos en conocer la verdadera riqueza del 
p a is , y siendo un deber del primero el depurarla, justo es 
también que el Tesoro abone los gastos de dichas com
probaciones cuando no resulten motivos fundados para 
condenar á los reclamantes según se halla dispuesto por 
la legislación vigente de la materia.

El Gobierno tomará las medidas conducentes para 
que las apreciaciones de la riqueza se verifiquen bajo 
bases equitativas, y por personas entendidas y de p ro 
bidad acred itada, para lo cual ya se ha creado una sec
ción especial de estadística, dedicada exclusivamente á 
ocuparse de estas delicadas operaciones , y aunque por 
sus escasas proporciones, no será suficiente á d a r , con 
la brevedad que se desea , feliz cima á trabajos de tanta 
im portancia, podrá servir de punto de apoyo al nece
sario desarrollo que indispensablemente es preciso pro
curar á este tan vasto como esencial ramo de la Adminis
tración pública.

Por todas estas razones y otras no ménos poderosas 
que omite el Gobierno temiendo fatigar demasiado la 
atención de las Cortes en materia tan elem ental, se lison
jea que volarán , con las reformas que conduzcan al 
mejor acierto, el adjunto proyecto de ley, que autorizado 
por S. M., y con acuerdo del Consejo de M inistros, tengo 
a honra de presentar á las mismas.

Madrid 4.° de Octubre de I855.=**E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.® Se fija para el año próximo de 4 856 y seis 

primeros meses de 4 857 en 334 millones de reales anua
les la contribución sobre el producto líquido de los bie
nes inm uebles, cultivo y ganadería, sin que por ello pue
da exigirse á los pueblos y contribuyentes como cuota 
para el Tesoro una cantidad mayor que el 42 por 4 00 de 
su verdadera riqueza imponible.

Art. 2.a Si la Administración por falta de datos exactos 
ú otros motivos impusiera á cualquier pueblo mayor cupo 
que el qtie le corresponda satisfacer al respecto del tipo 
máximo fijado, se le indem nizará del exceso, previa com
probación de la riqueza tributaria, por los medios esta
blecidos ó que se establecieren.

Igual indemnización tendrá lugar respecto de los con
tribuyentes cuando estos demuestren que se les exige en 
concepto de contribución para el Tesoro mas del 4 2 
por 100 de su verdadera riqueza im ponible, si reclaman 
de agravio dentro de ios plazos señalados.

Art 3.a Para cubrir eí cupo de cada pueblo, no podrá 
imponerse ni exigirse nunca de los propietarios que ten
gan sus tierras arrendadas, sean vecinos ó forasteros, 
cuota mayor del 12 por 100 de la convenida ó de la que 
se considere como tal, teniendo en cuerda las condiciones 
del arriendo. Lo que falte hasta el completo del cupo se 
repartirá entre los demas contribuyentes del pueblo y su 
término , sin perjuicio de igualarles con aquellos por me
dio de la correspondiente indem nización, justificada que 
sea la imposibilidad de repartir dicho cupo sin traspasar 
el tipo máximo fijado por regla general.

Arí. 4.® Se autoriza al Gobierno para que, cuando lo 
juzgue oportuno, exija en distritos terminados un  tanto 
por ciento que no exceda del 12 de la riqueza líquida de 
los contribuyentes, relevando en este caso á los expresa
dos distritos de la responsabilidad colectiva del reparti
miento.

Art, 5.° Los recargos para cubrir el déficit de los pre
supuestos provinciales no podrá exceder en ningún caso 
del 6 por 4 00 del im porte de los cupos y cuotas del Te
soro , quedando sujetos á dicho recargo todos los contri
buyentes sin distinción , sean ó no forasteros.

Art 6.a Los que se impongan para atenciones m uni
cipales no podrán exceder tam poco, por regla general, 
del 12 por 100 del importe de los cupos y cuotas del Te
soro , comprendiendo en estos recargos á ios forasteros 
en la debida proporción con los vecinos, según que el ob
jeto de dichos recargos interese á la conservación y m e
jora de las fincas de los primeros.

Si el citado 12 por 100 no alcanzase para alguna aten
ción extraordinaria , podrá aum entarse el recargo , previo 
acuerdo del Ayuntamiento y mayoría de los vecinos, ma
yores con tribu yon tes, con aprobación de la Diputación 
provincial.

Art, 7.a Para cubrir las partidas que resulten fallidas 
en la cobranza de cada trim estre , y el déficit de los per
dones por calamidades, se im pondrá sobre el cupo de ca
da pueblo un  recargo equivalente al 1 por 4 00 del mis
m o, cuyo importe quedará como depósito en las Cajas del 
Tesoro para atender á dichos dos objetos. La Administra- 
f ración , sin em bargo, podrá disponer de dicho fondo en 
concepto de anticipaciones para a tender, cuando sea n e
cesario , á los gastos que originen las comprobaciones de 
agravio délo s pueblos y particulares por exceso del 12 
por 100, ó la rectificación de losamillaramientos por agen
tes de la misma , bajo la precisa obligación de rein tegrar
los por parte de los Ayuntamientos reclamantes ó por el 
Tesoro, según fuere el resultado, llevándose al efecto la 
cofresp'ohdiéhté4lé6entá ,y  publicándose la existencia del 
fondo de cada pueb lo , y el importe de las anticipaciones

en los Boletines oficiales de las provincias en el mes de 
Enero de cada año por resultado del anterior.

Madrid 1.° de Octubre de 1855, «** El Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil.

REAL [DECRETO.

• De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que some
ta á la deliberación de las Córtes un  proyecto de ley  re 
lativo al reintegro de la anticipación decretada en 19 de 
Mayo de 1851.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco. — Está rubricado de la 
Real m ano .«E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

No podia el Gobierno ser indiferente, por mas tiempo, 
á las sentidas quejas que se le dirigen por toda clase de 
contribuyentes al anticipo forzoso, reintegrable de u n  se
mestre de las contribuciones territorial é industria l, de
cretado en 49 de Mayo del último año. La razón, la ju s ti
cia y  el crédito nacional aconsejan se reintegre á estos 
acreedores de los descubiertos en que se encuentran; pues 
cualquiera qu esea  la resolución de las Córtes respecto á 
la calificación de la medida acordada por la Administra
ción de aquella época, no puede, en buenos principios, 
alcanzar á los que cumplieron con u n a  disposición que no 
estaba en su mano evitar, n i ménos re s is tir , tanto mas, 
cuanto sabían de un  modo positivo que á la invitación 
seguía el mandato, y  á la expontaneidad, la violencia.

Teniendo en cuenta los plazos vencidos y los que ven
cerán en el año y  medio del ejercicio á que se refieren 
los presupuestos, con los intereses devengados y que se 
devenguen, será preciso separar de los productos de la 
desamortización rs. vn. 30.812,500 que habrá que reinte
grar en los 18 meses por cuenta de los rs. vn. 50 millones 
que por dicho anticipo han tenido ingreso en las arcas 
públicas.

No creyó oportuno el Gobierno que esta atención fi
gurase en el presupuesto ordinario, porque ademas de su 
naturaleza transitoria y excepcional, seria preciso haber 
aumentado los recursos perm anentes, lo que causaría una 
perturbación manifiesta en el justo equilibrio de los pre
supuestos, ó tenia que apelarse á satisfacerla con la deu
da flotante , como uno de los motivos del déficit del año 
actual y del próximo.

Con objeto pues de hacer ménos gravosa al Erario la 
extinción de estos créditos, se com prenden en  el presu
puesto extraordinario , debiendo satisfacerse con los pro
ductos de la desamortización, si las Cortes se sirven to
m ar en consideración el proyecto de ley q u e , autorizado 
por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go la honra de presentar á las mismas.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Los plazos é intereses vencidos y que 
venzan en los 18 meses del ejercicio del presupuesto del 
año de 1856, procedentes del anticipo forzoso de un semes
tre de las contribuciones territorial é industrial, decreta
do en 19 de Mayo de 4854, será admitido en pago de las 
ventas de los bienes del Estado, tomándose por el Gobier
no las convenientes precauciones para evitar abusos ó 
fraudes.

Madrid 1.® de Octubre de 485o.«=El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruií.

R E A L E S  D E C R E T O S.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la aprobación de las Córtes las cuentas generales del 
Estado del ejercicio de 1851 , que ha examinado el Tribu
nal de Cuentas del Reino , á cuyo efecto se las presentará 
originales, acompañadas de la certificación que en su vista 
ha expedido el propio Tribunal.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco.=Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la aprobación de las Córtes las cuentas definitivas de 
1852, que ha examinado el Tribunal de Cuentas del Reino, 
á cuyo efecto se las presentará originales, acompañadas de 
las certificaciones que en su vista ha expedido el propia
Tribunal.

Dado en baíl Lorenzo á trein ta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y CLa co.==Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de H acienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Impulsado el Gobierno por el deseo de anticipar el co
nocimiento délos resultados que ofrecían los presupuestos 
liquidados, cuyas cuentas no habían  sido sometidas á la 
discusión, y de cuyo estudio y apreciación podían sa
carse conocimientos útiles para ilustrar la opinión en las 
importantes cuestiones que tocan á la realización de los 
tributos y al pago de las cargas públicas , no vaciló en pre
sentar á las Córtes Constituyentes en  dos volúmenes im
presos las cuentas generales del Estado, respectivas á los 
años de 1852 y 1853, no obstante que á la s  definitivas de 
Rentas púb licas, gastos públicos y  presupuestos de los 
ejercicios de 1851 y 1852 que respectivam ente com pren
dían , no pudieron acompañar entonces las cer tificaciones 
del Tribunal de Cuentas que prescribe el art. 41 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850. Hoy que aque
lla corporación ha  term inado completamente el exámén de 
unas y o tra s , y expedido dichas certificaciones, el Gobierno 
se apresura á presentar á las Córtes estos im portantes do
cumentos en unión y como complemento de las cuentas 
generales definitivas de los ejercicios de 1851 y 1852, acom
pañadas del proyecto de ley para la aprobación definitiva 
de las mismas , conforme á lo dispuesto en el art. 42 de la 
ya citada ley de 20 de Febrero de 1850.

Y al solicitar esta aprobación de las Córtes, cuando las 
cuentas de que se trata se refieren á épocas anteriores á 
la inaugurada en Julio de 4 854, el Gobierno tiene el de
ber de hacer una salvedad im portante. En estas cuentas 
se hallan reasumidos los resultados de los actos adm inis
trativos ejecutados y consumados por los diferentes fun
cionarios de la Administración que han  obrado bajo las 
prescripciones que regían y les fueron com unicadas, asi 
para la exacción de los tributos como para la liquidación 
y pago de los gastos públicos; las cuentas que han sufrido 
el exámen y fallo del T ribunal de las del reino son la 
base y fundam ento de las generales definitivas, por m a
nera que estas solo deben considerarse el resúm en de los 
resultados y la demostración de los hechos consumados por 
la Administración en cuanto á su im portancia y  guaris
mo. Otra cosa es la responsabilidad en que puedan haber 
incurrido por sus actos adm inistrativos los Ministros res
ponsables que lo hayan sido en las épocas á que las cuen
tas se refieren. El Gobierno no prejuzga en m anera algu
na y deja intacta esta delicada cuestión á la resolución 
de las C órtes, y  solo solicita la aprobación de aquellas 
cuentas por la necesidad que toca de legalizar los hechos 
adm inistrativos y de prestar el debido cumplimiento á una 
ley vigente.

Bajo estos supuestos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y com petentem ente autorizado por la Reina 
(Q. D. G .), el que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Córtes Constituyentes los adjuntos pro
yectos de le y , uno para la aprobación de las cuentas defi- 
nitivas del; ejercicio de 1851 y otro para las del ejercicio 
de 1852.

Madrid 1.° de Octubre de 1855.=~El Ministro de Hacien
da , Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY
PARA LA APROBACION DE LAS CUENTAS DEFINITIVAS 

DEL EJERCICIO DE 1851.

Artículo 1 ,a Los gastos ordinarios , los reproductivos y 
los extraordinarios del ejercicio de 4851 se fijan, des
pués de deducir las mesadas no percibidas por las clases 
activas y pasivas con arreglo á la ley de 24 de Enero de 
1851, en la cantidad por que han  sido acreditados en las 
cuentas redactadas por la Dirección general de Contabili
dad y examinadas por el T ribunal de Cuentas, ó sea en
la suma de rs. vn .................................... 1,432.835,799. .30
Los pagos efectuados por cuenta del

mismo ejercicio hasta el dia de su
term inación, en la d e ........................  1,397.159,284.. 33

Y los restos pendientes de pago al cer
rarse el ejercicio, e n     35.676,514. .31
Art. 2.a Los gastos que constan acreditados en las 

cuentas del expresado ejercicio, y  que aun se hallen pen
dientes de pago, se satisfarán con arreglo á las disposi
ciones vigentes, aplicándolos al presupuesto del año en 
que se ejecuten en concepto de resultas del ejercicio 
de 1851.

Art. 3.a Se anulan los créditos que según las expresa
das cuentas han  resultado sobrantes después de cubiertos 
los gastos importantes reales vellón 30.755,375..19.

Árt. 4.a Se aprueba la trasferencia al presupuesto del 
ejercicio de 4852 de los créditos considerados perm anen
tes, importantes reales vellón 18.705,829..42 que aparecen 
datados en este concepto en  las expresadas cuentas g e - 
n erales

Art. 5.a Los derechos liquidados en favor del Estado

por las diferentes clases de contribuciones, impuestos 
rentas del ejercicio de 4851 , y  por la recaudación obte
nida en este año por cuenta de los ejercicios cerrados 
de los presupuestos que rigieron hasta fin de 1849 y en 
4850, se fijan según resulta de la propia cuenta en la
suma rs. vn. ............. .... 4,307.470,4 09.. 6
La recaudación verificada durante los .

48 meses del ejercicio e n .................... 1,265.1 4 34..28
" Y  los restos por cobrar al te rm inar el

mismo e n   ..............................  42.347,977..12
Art. 6.° Se aprueba la trasferencia á las cuentas del 

presupuesto de 4852 de los restos pendientes de cobranza 
al term inar el ejercicio de 4 854, im portantes reales 
vellón 42.347,977..12.

Art. 7.° El presupuesto del ejercicio de 1854 so consi- 
derará liquidado definitivamente en  esta fo rm a:
Los pagos determinados en el a r

tículo 4.° de esta ley e n ...............  4,397.159,284..33
Los ingresos según el art. 5.° de la 

misma e n ..........................4,265.122,131.. 8
Y el exceso líquido de los pagos 

comparados con los ingresos , ó 
sea el déficit del presupuesto de
1851 , imputado provisión alm en

ó t e  á la Deuda flotante del Teso
ro e n . . . . ....................*..................  132.037,153.. 5

Madrid 4.° de Octubre de 1855*MB1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY

PARA LA APROBACION DE LAS CUENTAS DEFINITIVAS 
DEL EJERCICIO DE 4 852.

Artículo 1.° Los gastos o rd ina
rios , los reproductivos y  los ex
traordinarios del ejercicio de
1852 se fijan en la cantidad por 
que han  sido acreditados en  las 
cuentas generales definitivas de 
dicho ejercicio que ha  redactado 
la Dirección general de Contabi
lidad y examinado el T ribunal 
de Cuentas del Reino, ó sea en
reales vellón  ................................ 4,429.681,599..29

Los pagos efectuados por cuenta 
del mismo ejercicio [hasta el dia 
de su term inación en  fin de Ju
nio de 4 853 e n ................................  4,402.635,826..25

Y los restos pendientes de pago al
cerrarse el ejercicio e n .......................... 27.045,773.. 4
Art. 2.° Los gastos que constan acreditados en las 

cuentas del expresado ejercicio, que aun ¡se hallen pen
dientes de pago, se satisfarán con arreglo á las disposicio
nes vigentes, aplicándolos al presupuesto del año en  que 
se ejecuten, en concepto de resultas del ejercicio de 1852.

Art. 3.a Se anulan  los créditos que, según las expresa
das cuentas, han  resultado sobrantes después de cub ier
tos los gastos, im portantes 48.476,649 rs. 1 maravedí.

Art. 4.° So aprueba la trasferencia al presupuesto del 
ejercicio de 1853 de los créditos considerados perm anen
tes, im portantes rs. vn. 21.943,94 4 y  45 mrs. que aparecen 
datados en este concepto en ías expresadas cuentas ge
nerales.

Art. 5.° Los derechos liquidados 
en favor del Estado por las diferen
tes clases de contribuciones, im 
puestos y  rentas del ejercicio de 
1852, y  por la recaudación obteni
da en este año por cuenta de los 
ejercicios cerrados de los presu
puestos que rigieron hasta fin de 
4 849 en 1850 y 1851 se fijan, se - 
gun resulta de la propia cuenta, en
la sum a de rs. v n ..... 1,360.990,928.-28
La recaudación verificada duran te  

los 18 meses del ejercicio e n . . .  4,351.721,392..12
Y los restos por cobrar al term i

n a r el mismo, e n . 9.269*536..16
Art. 6.° Se aprueba la trasferencia á las cuentas del

presupuesto de 1853 de los restos pendientes de cobranza, 
expresados en el artículo an terio r, im portantes 9.269,536 
reales 16 mrs.

Art. 7.° El presupuesto del ejercicio de 1853 se con
siderará liquidado definitivam ente en  esta forma:
Los pagos determ inados en el a r t í

culo 4.® de esta ley e n     4,402.635,826..25
Los ingresos según el art. 5.® de la 

misma e n  - ..........................  4,351.721,392..121
Y el exceso líquido de los pagos 
comparados con los ingresos, ó sea 
el déficit del presupuesto de 1852, 
imputado provisionalmente á la
Deuda flotante del tesoro, e n   50.914,434..13

Madrid 1.® de Octubre de 1855, « E l  Ministro de Ha
cienda , Juan  Bruil.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Córtes u n  proyecto de ley relativo 
al establecimiento de Bancos de circulación en España é 
Islas Adyacentes.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y  c inco .«E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de H acienda, Juan  Bruil.

A L A S  C O R T E S .

El Gobierno de S. M., ansioso de promover y  desarro
llar los elementos de riqueza que la nación encierra , se 
ha ocupado con asiduo afan de buscar y  proporcionarse 
los medios de realizar su deseo.

Entre los que considera mas á propósito para llenar su 
objeto, ninguno merece mas particular atención que el 
acertado arreglo de la circulación fiduciaria de la Monar
quía. El crédito es hoy una de las grandes palancas que 
m ueven el m undo m aterial, y su buena organización o ri
gen fecundo de ilimitado progreso.

Las Córtes en su sabiduría com prenden esta verdad 
proclamada á la vez por los fabulosos resultados obtenidos 
y por los hombres competentes de todas las naciones. 
Cierto es que el abuso de tan poderoso medio de acción so
bre la riqueza pública ha  producido sérios conflictos y 
catástrofes lastimosas; y no ha  sido la España la que mé
nos ha  sufrido por consecuencia de la exageración de un  
buen principio.

Pero las lecciones recibidas, la experiencia propia y  
extraña y los adelantos de la ciencia han  fijado ya las 
bases sobre las cuales debe descansar la circulación fidu
ciaria de u n  Estado para ser ventajosa y  ménos ocasio
nada á consecuencias lamentables.

El sistema del Banco, único admitido ya en  todas las 
naciones de Europa, triunfante en  la discusión científica 
y parlam entaria en los países donde ha podido pasar por 
esta doble prueba, no está sujeto á controversia.

Si el espíritu de asociación puede sin  grandes incon
venientes abandonarse á todos los extravíos y  delirios, por 
que sus consecuencias no alcanzan sino á determ inado 
núm ero de personas, no sucede lo mismo cuando se trata 
de los establecimientos de crédito de u n  E stado , cuya 
buena ó mala gestión afecta necesariam ente á los in tere
ses generales.

Ninguno debe llamar mas sériam ente la atención de los 
poderes públicos que el de un  Banco central regulador de 
la circulación del pais. Su acción puede ser altamente be
néfica ó causa de males inmensos.

La facultad de emisión que forzosamente ha de otor
garse á un  Banco , si no está vigilada por el Gobierno y 
limitada en su uso á las necesidades verdaderas, será 
siempre origen de deplorables resultados, y producirá la 
muerte del crédito mismo.

Conciliar pues el logro de los bienes con el alejam ien
to de los males, hacer posible la libertad de la emisión con 
su provechoso ejercicio, garantizar la fortuna del públi
co contra las exageraciones de la especulación p riv ad a , 
tales son los objetos que deben procurarse al establecer u n  
Banco cen tra l, y que no han sido hasta el dia conseguidos 
en España por motivos y, circunstancias cuya enum era
ción fuera larga y enojosa.

El Banco de San Fernando no ha podido, sin que deba 
culparse su voluntad , llenar aquellos objetos ni respon
der cumplidam ente á las necesidades del c réd ito ; pero es 
sin du d a , prescindiendo de sus legítimos derechos, el que 
reúne mas condiciones y se halla en mejor posición para  
servir de base á la organización del c réd ito , si obtiene 
ensanche en sus medios de acción , mayor extensión en 
el círculo de sus operaciones y  la libertad suficiente para 
obrar en provecho del público y del Estado.

El Gobierno de S. M. desea que, al propio tiempo que 
se respeten derechos apoyados en las leyes, y  se amplíen 
estos en beneficio de la nación , se exijan del Banco cen
tral servicios que redunden en beneficio de los centros de 
tráfico mas im portan tes, y  que desaparezcan, si no han de 
producir resultados positivos, privilegios cuya esterilidad 
está demostrada.

Partiendo de estos p rincip ios, el Ministro que suscribe, 
debidam ente autorizado por S. M., de acuerdo con el pa
recer del Consejo de M inistros, tiene el honor de som eter 
á la deliberación de las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 1.a de Octubre de 1855, « E l  Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil



FROYECTO DE LEY

PARA EL ESTABLECIMIENTO BE BANCOS BE CIRCELACION

EN ESPAÑA É ISLAS ADYACENTES,

Artículo 4.° El Banco español de San Fernando tomará 
en lo sucesivo el nombre de « Banco de España.» Su du
ración será la de 25 años, á contar desde la fecha de la 
presente ley.

Art. .2.° "Los Bancos de Barcelona y Cádiz continuarán 
funcionando hasta el término de su concesión, si antes no 
se ponen de acuerdo con el de España para convertirse en 
sucursales del mismo.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el término 
de un año sucursales en Alicante , Bilbao , Coruña, Mála
ga , Santander, Sevilla, Valencia , Yalladolid y Zaragoza.

Art. 4.° El Banco de España, para la creación de estas 
sucursales y atender á los objetos de su instituto, aumen
tará en el término de un ano su capital actual hasta 200 
millones de reales, emitiendo al efecto la suma de accio
nes necesarias.

Art. 5.° Las acciones del Banco de España , y las que 
se emitan para la creación de otros en virtud de la pre
sente ley, serán de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo 
en tocios los casos, y queda por consiguiente prohibida la 
creación de acciones de valor nominal.

Art. G.° Se autoriza al Gobierno de S. M. á concederá 
las compañías ó particulares que lo soliciten la facultad 
de establecer Bancos de circulación en los puntos en 
que no existan ó hayan de existir con arreglo al art. 3.° 
de esta ley.

Art. 7.°‘ No podrá el Gobierno conceder la facultad de 
crear mas de un Banco de circulación en la misma loca
lidad.

Art. 8.° Las concesiones para la creación de Bancos 
se harán por-Reales decretos acordados en Consejo de Mi

nistros , prévia la oportuna información, y después de 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo, ó al que hi
ciere sus veces, respecto á la forma y estatutos de dichos 
establecimientos.

A t. 9.° El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona 
v los que se constituyan en la Península é Islas adyacen
tes, en virtud de la presente ley, quedan facultados para 
emitir una suma de billetes al portador igual al triple de 
su capital efectivo, teniendo la obligación de conservar 
en metálico en sus Cajas la tercera parte del importe de 
los billetes emitidos.

Art, 10. N o  p o d r á n  emitirse billetes menores de 400 
reales ni mayores de 4,000.

Art. 11. Los accionistas de los Bancos solo responde
rán del importe de sus acciones respectivas.

Art, 12 Los extranjeros pueden ser accionistas de los 
Bancos, pero no obtendrán cargos de su administración 
si no se hallan domiciliados en el reino y tienen ademas 
carta de naturalización con arreglo á las leyes.

Art. 4 3. Los fondos pertenecientes á extranjeros que 
existan en los Bancos no estarán sujetos á represalias en 
caso de guerra con sus respectivas naciones.

Art. 14. Los Bancos se ocuparán en descontar, girar, 
prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, re
cibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus dependen
cias competentemente autorizadas sin que quede nunca 
en descubierto.

Art. 15. No podrán los Bancos hacer préstamos bajo 
la garantía de sus propias acciones. Tampoco podrán ne
gociar en efectos públicos.

Art. 16. El premio, condiciones y garantías délas ope
raciones expresadas en el artículo 4 4 de esta ley se fija
rán en conformidad con lo que prevengan los estatutos y 
reglamentos de los Bancos.

Art, 17. El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona 
y los que se creen en la Península é Islas ‘adyacentes 
no podrán anticipar al Tesoro, sin garantías sólidas y de

fácil realización, una suma mayor que la de su capital 
efectivo.

Art. 48. El Gobierno de S. M. nombrará un Goberna
dor para el Banco de España, y los Comisarios régios de 
los de Cádiz, Barcelona y demas que se creen en puntos 
en que no existan sucursales del Banco dé España.

Art. 4 9. Las Juntas generales de accionistas de los Ban
cos nombrarán los Consejos de Gobierno ó de Administra
ción de los mismos. Estos, por medio de comisiones de su 
seno, tendrán todas las atribuciones necesarias para garan
tir eficazmente los intereses de los accionistas, de tal modo 
que ninguna operación se haga sin su consentimiento.

Art, 20. Será cargo especial del Gobernador del Banco 
de España, Comisarios régios de los demas estableados ó 
que se establecieren y de los Consejos de gobierno y ad
ministración de los mismos, cuidar de que constantemen
te existan en caja y cartera, metálico y valores realiza
bles , cuyo plazo no exceda de 90 dias, bastantes á cubrir 
sus débitos por billetes, cuentas corrientes y depósitos.

Art. 21. Todos los Bancos de circulación estarán obli- 
ados á publicar mensualmente y bajo su responsabili- 
ad en la Gaceta del Gobierno el estado de su situación en 

la forma prescrita por el Ministerio de Hacienda.
Art. 22. Si ántes de cumplirse el término de la con

cesión de un Banco quedase reducido su capital á la mi
tad, el Gobierno propondrá á las Córtes las nuevas condi
ciones con que deba continuar, ó bien la disolución y li
quidación del mismo.

Art. 23. Merecerán en todo caso el concepto de acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tenedo
res de sus billetes y los que lo fueren por saldos de cuen
ta corriente con los mismos establecimientos.

Art. 24. En los casos de robo ó malversación de los 
fondos de los Bancos, serán estos considerados como cau
dales públicos, aunque sin preferencia sobre dos créditos 
que tengan á su favor hipoteca tácita ó expresa, siempre 
que unos y otros sean anteriores á la época en que el au

tor del robo ó malversación haya manejado caudales de 
dichos establecimientos.

Art. 25. Los Bancos tendrán un fondo de reserva equi
valente al 4 0 por 4 00 de su capital efectivo formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con 
deducción del ínteres anual del capital, que en ningún 
caso excederá de 6 por 400. Los beneficios que resulten 
después de satisfechos los gastos é intereses se aplicarán 
por mitad á los accionistas y al fondo’ de reserva hasta 
que este se complete, en cuyo caso se repartirán aque
llos íntegros á los mismos.

Art. 26. La organización y operaciones de los Bancos 
se determinará por estatutos y reglamentos basados sobre 
las prescripciones de la presente ley, que serán prévia- 
mente elevados á la aprobación de S. M. por conducto del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 27. Quedan derogadas las leyes y disposiciones 
anteriores sobre la materia en cuanto se opongan á la 
presente.

Madrid 4 .* de Octubre de 4 855.«E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil,

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer del Consejo de Mi

nistros , vengo en autorizar al de Hacienda para que so
meta á la deliberación de las Córtes un proyecto de ley 
relevando á D. Manuel Meneos Manso de Zúñiga del pago 
de ios 32,000 rs. por impuesto especial del título que lleva 
de Marques del Amparo.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. * »Está rubricado de la 
Real m ano.«E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.
Por Real decreto de 2 de Setiembre de 4 852 se sirvió

S. M. hacer merced de título de Castilla, con la denomi
nación de Marques del Amparo, para sí, sus hijos y 
descendientes, al Coronel D. Manuel Meneos Manso de 
Zúñiga en recompensa del señalado y distinguido servicio 
que en el dia 2 de Febrero del mismo año, y en crítico 
momento, tuvo ocasión de prestar á su Real Persona y á 
su excelsa Hija la Princesa de Asturias.

A la concesión de esta gracia era consiguiente el 
adeudo del impuesto especial sobre grandezas y títulos de 
Castilla; pero habiendo recurrido á S. M. el agraciado en 
solicitud de que se le relevase del pago de los 32,000 rea
les á que asciende dicho impuesto, por ser una cantidad 
superior á sus haberes, S. M. tuvo á bien resolver, aten* 
diendo al motivo en que se fundó la gracia, que el Go
bierno presentase á las Córtes el correspondiente proyecto 
de ley, relevando á D. Manuel Meneos del citado impuesto, 
y que sin exigirle el prévio pago, se le expidiese desde 
luego el Real despacho de creación del título , quedando 
no obstante sujeto á satisfacer el impuesto si las Córtes 
no estimaban conveniente relevarle de él.

Como consecuencia de esta resolución, el Ministro que 
suscribe, autorizado competentemente por S. M. , y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Córtes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid 4.• de Octubre de 4855.— El Ministro de Hft» 
cienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se releva á D. Manuel Meneos Mango 
de Zúñiga del pago de los 32,000 rs. causados de impuesto 
especial con la creación del título que lleva de Marques 
del Amparo, atendiendo al motivo en que se fundó la con
cesión.

Madrid 4 .* de Octubre de 4 855.« E l  Ministro de Hacien
da , Juan Bruil.


